
En Bogotá D. C., a los diecinueve (19) días del mes 
de abril de dos mil veintidós (2022) previa citación, se 
reunieron en la sala virtual de la plataforma zoom los 
honorables Senadores, con el fin de sesionar en pleno.

I
Llamado a lista

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, indica a la 
Secretaría llamar a lista, y contestan los siguientes 
honorables Senadores:

Registro de asistencia
Honorables Senadores

Agudelo García Ana Paola
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade Serrano Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barguil Assís David Alejandro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Bedoya Pulgarín Julián
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Emma Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo

A C TA S  D E  P L E N A R I A

Acta número 39 de la sesión ordinaria presencial del día martes 19 
de abril de 2022.

La Presidencia de los honorables Senadores Juan Diego Gómez Jiménez, Maritza 
Martínez Aristizábal.

Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián 
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Abello Yezid Rafael
García Gómez Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Jorge Eliécer
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Didier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

ESTA ACTA SOLO SERA DEFINITIVA UNA VEZ SEA 
APROBADA POR LA PLENARIA
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Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Vásquez Nicolás 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Ramírez Lobo Sandra Silva
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 

Zúñiga Iriarte Israel Alberto.
Dejan de asistir con excusa los honorables 

senadores
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo Zapata Iván Darío 
Barreto Castillo Miguel Ángel
Benedetti Villaneda Armando
Bolívar Moreno Gustavo 
Cabal Molina María Fernanda
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castilla Salazar Jesús Alberto
Diazgranados Torres Luis Eduardo
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
González Rodríguez Amanda Rocío 
Lara Restrepo Rodrigo
López Peña José Ritter
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Pérez Oyuela José Luis
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Robledo Castillo Jorge Enrique
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Simanca Herrera Victoria Sandino
Valencia Medina Feliciano
Tamayo Pérez Jonatan 
Zambrano Erazo Berner León.
Deja de asistir sin excusa el honorables senador:
Petro Urrego Gustavo Francisco
19. IV. 2022
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Por Secretaría se informa que se ha registrado quórum 
decisorio.

Siendo las 3:51 p. m., la Presidencia manifiesta: 
Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario a dar 
lectura al Orden del Día, para la presente reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día para la 
presente sesión.

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA
Para la sesión plenaria mixta del día martes 19 de 

abril de 2022
Hora: 3:00 p. m.

(Recinto del Senado - Plataforma Zoom)
I

Llamado a lista
II

Anuncio de proyectos
III

Consideración y aprobación de las actas números 
34 y 35 correspondientes a las sesiones ordinarias 

mixtas de los días 6 y 7 de diciembre de 2021, 
publicadas en la Gaceta del Congreso números 234 y 

245 de 2022.
IV

Objeciones del señor Presidente de la República,
a proyectos aprobados por el Congreso
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Con informe de comisión

1. Proyecto de ley número 473 de 2021 
Senado, 448 de 2020 Cámara, por medio 
del cual se modifica el Decreto legislativo 
491 de 2020.

Comisión Accidental: honorables Senadores: 
Iván Leonidas Name Vásquez y Miguel Ángel Pinto 
Hernández.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso número 
222 de 2022.

V
Lectura de ponencias y consideración de 

proyectos en segundo debate

1. Proyecto de ley número 379 de 2021 
Senado, 288 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual la nación se asocia al tricentésimo 
aniversario de la fundación del Municipio 
de Cereté, departamento de Córdoba y se 
dictan otras disposiciones. 

Ponente para Segundo Debate: honorable Senadora 
Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones: 
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 711 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 215 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 599 de 2021. 
Autora: Honorable Senadora Ruby Helena Chagüi 

Spath.
* * *

2. Proyecto de ley número 409 de 2021 
Senado, por la cual el Congreso de la 
República honra la memoria del abogado, 
profesor, escritor y político, Carlos Holmes 
Trujillo García, en reconocimiento a su 
labor diplomática, social y política.

Ponentes para Segundo Debate: honorables Senadores 
Juan Diego Gómez Jiménez y Ernesto Macías Tovar.

Publicaciones: 
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 145 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 461 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 732 de 2021.
Autores: Honorables Senadores Juan Diego Gómez 

Jiménez, Miriam Paredes Aguirre, Efraín José Cepeda 
Sarabia, Miguel Ángel Barreto, Eduardo Enríquez Maya, 
Gabriel Jaime Velasco Ocampo, Miguel Amín Escaf, 
Juan Felipe Lemos Uribe, Nora María García, Laureano 
Augusto Acuña Díaz, Jhon Harold Suárez Vargas, 
Mauricio Gómez Amín, Richard Alfonso Aguilar Villa y 
Carlos Andrés Trujillo González.

Honorables Representantes Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán, Nidia Marcela Osorio, Armando 
Antonio Zabaraín D’Arce, Juan Carlos Wills Ospina, 
Juan Carlos Rivera Peña, Buenaventura León León, 
Jaime Felipe Lozada Polanco y José Gustavo Padilla 
Orozco. 

3. Proyecto de ley número 461 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
´tratado de Beijing sobre interpretaciones y 
ejecuciones audiovisuales, adoptado por la 
conferencia diplomática sobre la protección 
de las interpretaciones y ejecuciones 
audiovisuales, en Beijing, el 24 de junio de 
2012.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
Jaime Enrique Durán Barrera.

Publicaciones: 
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 379 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 542 de 2020. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 644 de 2021.
Autores: Ministro del Interior, doctor Daniel Andrés 

Palacios Martínez y la Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora Claudia Blum Capurro de Barberi.

* * *

4. Proyecto de ley número 485 de 2021 
Senado, 208 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se reglamenta el artículo 196 de 
la Ley 1955 de 2019, se toman medidas para 
fortalecer las medidas que promueven el 
empleo juvenil y se dictan otras disposiciones. 

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
Ciro Alejandro Ramírez Cortés.

Publicaciones: 
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 690 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 974 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 1528 de 2021. 
Autor: Honorable Representante Víctor Manuel Ortiz 

Joya.
* * *

5. Proyecto de ley número 002 de 2021 
Senado, por medio de la cual se promueve 
el uso de la “Bici. segura y sin accidentes.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Horacio José Serpa Moncada.

Publicaciones: 
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 889 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 998 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 1377 de 2021.
Autor: Honorable Representante Rodrigo Rojas Lara.

* * *

6. Proyecto de ley número 158 de 2021 
Senado, 182 de 2020 Cámara, por la cual 
se declara como patrimonio cultural de la 
Nación el Cartagena festival de música y se 
dictan otras disposiciones. 
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Ponente para Segundo Debate: Honorable Senadora 
Ruby Helena Chagüi Spath.

Publicaciones: 
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 685 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 1348 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 1731 de 2021. 
Autores: Honorables Senadores Fernando Nicolás 

Araújo Rumié, Andrés Felipe García Zuccardi, Ruby 
Helena Chagüi Spath, Honorio Miguel Henríquez Pinedo 
y Amanda Rocío González Rodríguez.

Honorables Representantes Emeterio José Montes 
de Castro, Yamil Hernando Arana Padauí, Enrique 
Cabrales Baquero, Óscar Darío Pérez Pineda, Juan 
Manuel Daza Iguarán, Juan Pablo Celis Vergel y Edwin 
Gilberto Ballesteros Archila.

* * *

7. Proyecto de ley número 408 de 2021 
Senado, por la cual se dictan normas 
para garantizar los derechos a la vida, a 
la integridad personal y a la salud de los 
individuos mediante la seguridad vial bajo 
el enfoque de sistema seguro y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senadora 
Ana María Castañeda Gómez.

Publicaciones: 
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 145 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 619 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 1156-1178 de 2021.
Autores: Honorable Senador Roy Leonardo Barreras 

Montealegre.
Honorables Representantes Rodrigo Arturo Rojas 

Lara, Diego Patiño Amariles, Emeterio Montes de Castro 
y Milton Angulo Viveros.

* * *

8. Proyecto de ley número 378 de 2021 
Senado, 120 de 2020 Cámara, por la cual 
se modifica el artículo 112 del Código de 
Tránsito. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Iván Darío Agudelo Zapata.

Publicaciones: 
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 669 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 1578 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 1792 de 2021. 
Autores: Honorables Representantes Carlos Germán 

Navas Talero, Edward David Rodríguez Rodríguez, 
Katherine Miranda Peña, Juan Carlos Lozada Vargas, 
Luis Alberto Albán Urbano, María José Pizarro 
Rodríguez.

9. Proyecto de ley número 76 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se otorga cuota de 
sostenimiento con cargo a la pensión del 
cónyuge culpable en el divorcio, a favor del 
inocente.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senadora 
Milla Patricia Romero Soto (Coordinadora) y Laura 
Ester Fortich Sánchez.

Publicaciones: 
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 904 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 1179 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 1793 de 2021.
Autores: Honorables Senadores Milla Patricia 

Romero Soto, Ruby Helena Chagüi Spath, Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo, Amanda Rocío González 
Rodríguez, Paola Andrea Holguín Moreno y Fabián 
Gerardo Castillo Suárez.

Honorables Representantes John Jairo Bermúdez 
Garcés, Juan Espinal, Javier Mauricio Delgado y 
Enrique Cabrales Baquero.

* * *

10. Proyecto de ley número 462 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “acuerdo marco de cooperación entre la 
República de Colombia y el gobierno de la 
República de Turquía. suscrito en Bogotá, 
D. C., el 10 de febrero de 2015.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones: 
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 380 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 633 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 930 de 2021.
Autora: Ministra de Relaciones Exteriores, doctora 

Claudia Blum Capurro de Barberi.
* * *

11. Proyecto de ley número 490 de 2021 
Senado, 179 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se modifica el artículo 1° de la 
Ley 1685 de 2013, por medio de la cual se 
autorizó la emisión de la estampilla pro 
Universidad del Pacífico en memoria de 
Omar Barona Murillo. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senadora 
Emma Claudia Castellanos.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 684 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 1033 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 1563 de 2021. 
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Autores: Honorables Representantes Jhon Arley 
Murillo Benítez, Faber Alberto Muñoz Cerón, Elizabeth 
Jay-Pang Díaz y Ciro Antonio Rodríguez Pinzón.

* * *
12. Proyecto de ley número 265 de 2020 

Senado, por medio de la cual se aprueba la 
“Carta de Constitución del Consejo de países 
productores de aceite de palma (CPOPC). 
adoptada en Kuala Lumpur, Malasia, el 21 
de noviembre de 2015.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Juan Diego Gómez Jiménez.

Publicaciones: 
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 934 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 1186-1205 de 2020. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 1301 de 2020.
Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, doctora 

Claudia Capurro Blum de Barberi y Agricultura y 
Desarrollo Rural, doctor Rodolfo Zea Navarro.

* * *
13. Proyecto de ley número 190 de 2020 

Senado, por medio del cual se impulsan 
acciones de protección, conservación, 
investigación y divulgación del patrimonio 
arqueológico de la Mojana y se estimula un 
uso más eficiente de los recursos hídricos de 
la región.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senadora 
Ruby Helena Chagüi Spath.

Publicaciones: 
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 660 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 1548 de 2020. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 316 de 2021.
Autora: Honorable Senadora María del Rosario 

Guerra de la Espriella
* * *

14. Proyecto de ley número 40 de 2021 
Senado, por medio de la cual la nación se 
asocia a la celebración de los 50 años de la 
fundación del municipio Dosquebradas en el 
departamento de Risaralda y rinde homenaje 
a los dosquebradenses.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones: 
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 898 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 1138 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 1295 de 2021.
Autora: Honorable Senadora María del Rosario 

Guerra de la Espriella.

15. Proyecto de ley número 447 de 2021 
Senado, 053 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se reconoce al porro como 
manifestación del patrimonio cultural 
inmaterial de la Nación, se protege al festival 
nacional del porro junto con los demás 
festivales y encuentros folclóricos asociados 
a este ritmo como medida de salvaguardia y 
se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senadora 
Ruby Helena Chagüi Spath.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 646 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 487 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 568 de 2021.
Autora: Honorable Senadora Ruby Helena Chagüi 

Spath.
* * *

16. Proyecto de ley número 176 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Tratado internacional sobre los recursos 
fitogenéticos para la alimentación y la 
agricultura”, adoptado por el 31 periodo 
de sesiones de la conferencia de la FAO, en 
Roma, en noviembre de 2001.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senadora 
Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones: 
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1180 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 1224 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 1363 de 2021.
Autores: Ministra de Relaciones Exteriores, doctora 

Martha Lucía Ramírez Blanco, Ministro de Agricultura 
y Desarrollo Rural, doctor Rodolfo Enrique Zea Navarro 
y Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Carlos 
Eduardo Correa Escaf.

* * * 

17. Proyecto de ley número 495 de 2021 Senado, 
515 de 2021 Cámara, por medio de la cual 
la nación se asocia a la conmemoración de 
los 120 años de fundación del municipio de 
Sevilla, departamento del Valle del Cauca, 
rinde homenaje a sus habitantes y se dictan 
otras disposiciones. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
John Harold Suárez Vargas.

Publicaciones: 
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 100 de 2021. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 930 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 1015 de 2021. 
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Autores: Honorable Senador John Harold Suárez 
Vargas.

Honorables Representantes Milton Hugo Angulo 
Viveros, Juan David Vélez Trujillo, Gustavo Londoño 
García y José Vicente Carreño Castro.

* * *
18. Proyecto de ley número 454 de 2021 

Senado, 427 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual la nación se asocia para rendir 
público homenaje al municipio de Soledad 
en el departamento del Atlántico, exaltando y 
reconociendo su riqueza cultural y se dictan 
otras disposiciones. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Luis Eduardo Díaz Granados Torres.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 

1000 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 452 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 608 de 2021. 
Autores: Honorables Senadores Laura Esther Fortich 

Sánchez, Mauricio Gómez Amín, Efraín José Cepeda 
Sarabia y Carlos Manuel Meisel Vergara.

Honorables Representantes Jezmi Lizeth Barraza 
Arraut, César Augusto Lorduy Maldonado, Martha 
Patricia Villalba Hodwalker, Armando Antonio Zabaraín 
D’Arce, José Gabriel Amar Sepúlveda, Modesto Enrique 
Aguilera Vides y Karina Estefanía Rojano Palacio. 

* * *
19. Proyecto de ley número 361 de 2020 

Senado, 278 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se rinden honores a la memoria del 
General Manuel José Bonnet. 

Ponentes para Segundo Debate: Honorables Senadores 
John Harold Suárez Vargas y José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 

702 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 308 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 1197 de 2021. 
Autor: Honorable Representante Franklin del Cristo 

Lozano de la Ossa.
* * *

20. Proyecto de ley número 503 de 2021 Senado 
- 227 de 2020 Cámara, por la cual la Nación 
se vincula a la celebración del bicentenario 
del primer Congreso General de la República 
de Colombia celebrado en la Villa del Rosario 
en 1821 y se dictan otras disposiciones. 

Ponentes para Segundo Debate: Honorables Senadores 
José Luis Pérez Oyuela y Antonio Eresmid Sanguino Páez.

Publicaciones: 
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 

693 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 1071 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 1295 de 2021. 
Autor: Honorable Representante Juan Pablo Celis 

Vergel.

21. Proyecto de ley número 507 de 2021 
Senado, 445 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se declara patrimonio cultural de 
la nación el festival de música vallenata en 
guitarras del municipio de Agustín Codazzi 
en el departamento del César, se exaltan 
sus 34 años de existencia y se dictan otras 
disposiciones. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Carlos Andrés Trujillo González.

Publicaciones: 
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1102 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 1218 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 1807 de 2021. 
Autor: Honorable Representante Alfredo Ape Cuello 

Baute.
* * *

22. Proyecto de ley número 500 de 2021 
Senado, 582 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual la Nación y el Congreso de la 
República exaltan, promueven, dignifican y 
fortalecen el oficio cultural de la tejeduría 
en palma de iraca (carludovica palmata) del 
sombrero aguadeño de Caldas, y se dictan 
otras disposiciones. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senadora 
Amanda Rocío González Rodríguez.

Publicaciones: 
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 325 de 2021. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 1325 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 1794 de 2021. 
Autores: 
Honorables Senadores Carlos Felipe Mejía Mejía, 

Alejandro Corrales Escobar, María del Rosario Guerra 
de La Espriella y María Fernanda Cabal Molina.

Honorables Representantes Luis Fernando Gómez 
Betancourt, Edwin Gilberto Ballesteros Archila, John 
Jairo Bermúdez Garcés, César Eugenio Martínez 
Restrepo, Juan David Vélez Trujillo, Jennifer Kristin 
Arias Falla, Edward David Rodríguez Rodríguez y Óscar 
Darío Pérez Pineda.

* * *

23. Proyecto de ley número 99 de 2021 Senado, 
por la cual se amplía la población objeto del 
contrato de aprendizaje, se crea el contrato 
de aprendizaje extendido y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senadora 
Milla Patricia Romero Soto.

Publicaciones: 
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1018 de 2021.
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Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 1156 de 2021. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1576 de 2021.

Autores: 
Honorables Senadores Milla Patricia Romero 

Soto, Ruby Helena Chagüi Spath, Nicolás Pérez 
Vásquez, María del Rosario Guerra de La Espriella, 
Amanda Roció González Rodríguez, María Fernanda 
Cabal Molina, Fernando Nicolás Araújo Rumié, 
Ernesto Macías Tovar, Alejandro Corrales Escobar, 
Carlos Felipe Mejía Mejía, Paloma Susana Valencia 
Laserna, John Harold Suárez Vargas, José Obdulio 
Gaviria Vélez, Ciro Alejandro Ramírez Cortés, 
Fabián Castillo Suárez y Javier Mauricio Delgado 
Martínez.

Honorables Representantes Edwin Gilberto 
Ballesteros, Juan David Vélez, Christian Garcés, 
Esteban Quintero Cardona, Jairo Cristancho 
Tarache, Jhon Jairo Berrio López, Jennifer Kristin 
Arias Falla, John Jairo Bermúdez Garcés, Juan 
Fernando Espinal Ramírez, José Jaime Uscátegui 
Pastrana, Edwin Alberto Valdés, Juan Manuel Daza 
Iguarán, Hernán Humberto Garzón, Margarita María 
Restrepo Arango, Rubén Darío Molano Piñeros, 
Diego Javier Osorio Jiménez, Enrique Cabrales 
Baquero, César Eugenio Martínez Restrepo y Óscar 
Leonardo Villamizar Meneses

* * *

24. Proyecto de ley número 504 de 2021 
Senado, 478 de 2020 Cámara, por la 
cual se establecen incentivos para la 
promoción del deporte Nacional. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Germán Darío Hoyos Giraldo.

Publicaciones: 
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1446 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1575 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1754 de 2021. 
Autor: Honorable Representante Fabio Fernando 

Arroyave Rivas.
* * *

25. Proyecto de ley número 362 de 2020 
Senado, 402 de 2020 Cámara, por 
medio de la cual la nación se une a 
la conmemoración de la Batalla de 
Palonegro en sus 110 años, se construye 
una cultura de paz y se dictan otras 
disposiciones. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Jaime Enrique Durán Barrera.

Publicaciones: 
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 868 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 545 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 596 de 2021. 

Autor: Honorable Representante Víctor Manuel 
Ortiz Joya.

26. Proyecto de ley número 381 de 2021 
Senado, 325 de 2020 Cámara, por la 
cual se modifica y se le da el carácter de 
legislación permanente al artículo 2° del 
Decreto Legislativo número 540 de 2020 
del Presidente de la República, expedido 
en el marco del estado de excepción de 
emergencia económica, social y ecológica 
y se dictan otras disposiciones. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Richard Alfonso Aguilar Villa.

Publicaciones: 
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 819 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 226 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 807 de 2021. 
Autores: 
Honorables Senadores John Moisés Besaile 

Fayad, Andrés Cristo Bustos, Ana María Castañeda 
Gómez, Richard Alfonso Aguilar Villa, Horacio José 
Serpa Moncada, Carlos Eduardo Guevara Villabón, 
Aydeé Lizarazo Cubillos y Manuel Antonio Virgüez 
Piraquive.

Honorables Representantes José Daniel López 
Jiménez, Fabio Alonso Arroyave Botero, Jaime 
Felipe Lozada Polanco, Enrique Cabrales Baquero, 
Oswaldo Arcos Benavides, Rodrigo Arturo Rojas 
Lara, Aquileo Medina Arteaga, John Jairo Cárdenas 
Morán, Esteban Quintero Cardona, Adriana Gómez 
Millán, Julián Peinado Ramírez, Wilmer Leal Pérez, 
Karina Estefanía Rojano Palacio, Óscar Darío 
Pérez Pineda, Emeterio José Montes de Castro, 
Juan Fernando Reyes Kuri, Gabriel Santos García, 
Ángela Patricia Sánchez Leal, Erwin Arias Betancur, 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Katherine Miranda 
Peña, Adriana Magali Matiz Vargas, Jorge Enrique 
Benedetti Martelo, Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, 
Salim Villamil Quessep, Juan Carlos Lozada Vargas, 
Mónica María Raigoza Morales, Néstor Leonardo 
Rico Rico, Irma Luz Herrera Rodríguez, Wadith 
Alberto Manzur, Bayardo Gilberto Betancourt Pérez, 
Carlos Mario Farelo Daza y José Gabriel Amar 
Sepúlveda.

* * *

27. Proyecto de ley número 181 de 2020 
Senado, por el cual se prioriza los 
recursos de créditos agropecuarios al 
sector primario en Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Fernando Nicolás Araújo Rumié.

Publicaciones: 
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 659 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 413 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1120 de 2021.
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Autores: Honorables Senadores Paloma Susana 
Valencia Laserna, Alejandro Corrales Escobar, 
Gabriel Jaime Velasco Ocampo, Ciro Alejandro 
Ramírez Cortés, Ruby Helena Chagüi Spath, José 
Obdulio Gaviria, Carlos Felipe Mejía Mejía y Carlos 
Manuel Meisel Vergara.

Honorables Representantes Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi, Rubén Darío Molano Piñeros.

* * *

28. Proyecto de ley número 177 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Estatuto de la conferencia de La 
Haya de derecho internacional privado., 
adoptado en La Haya, en la séptima 
sesión de la conferencia, el 31 de octubre 
de 1951 y modificado el 30 de junio de 
2005, durante la vigésima sesión de la 
conferencia.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Ernesto Macías Tovar.

Publicaciones: 
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1181 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1268 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1657-1660 de 2021.
Autora: Ministra de Relaciones Exteriores, doctora 

Martha Lucía Ramírez Blanco.
* * *

29. Proyecto de ley número 413 de 2021 
Senado, por medio de la cual se dictan 
normas relacionadas con el Sistema de 
pagos, el mercado de capitales y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora María del Rosario Guerra de la Espriella.

Publicaciones: 
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 147 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 360 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 819 de 2021.
Autores: Ministro de Hacienda y Crédito Pública, 

doctor Alberto Carrasquilla Barrera.
Honorable Senadora María del Rosario Guerra de 

la Espriella.
* * *

30. Proyecto de ley número 463 de 
2021 Senado, por medio de la cual se 
aprueban el “Protocolo relativo a una 
enmienda del Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional (artículo 50ª), y el 
“Protocolo relativo a una enmienda 
del Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional (artículo 56), firmado en 
Montreal, Canadá, el 6 de octubre de 
2016.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Ernesto Macías Tovar.

Publicaciones: 
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 380 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 594 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 732 de 2021.
Autoras: Ministra de Relaciones Exteriores, 

doctora Claudia Blum Capurro de Barberi y la 
Ministra de Transporte, doctora Ángela María Orozco 
Gómez.

* * *
31. Proyecto de ley número 480 de 

2021 Senado, 441 de 2020 Cámara, 
Acumulado con el Proyecto de ley 
número 267 de 2020 Cámara, por medio 
del cual se establecen medidas efectivas 
y oportunas en beneficio de la autonomía 
de las personas con discapacidad y los 
cuidadores personales bajo un enfoque 
de derechos humanos, biopsicosocial se 
incentiva su formación, acceso al empleo, 
emprendimiento, generación de ingresos 
y atención en salud y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Honorio Miguel Enríquez Pinedo.

Publicaciones: 
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 644 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1131 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 215 de 2022.
Autor: Honorable Representante Óscar Leonardo 

Villamizar Meneses.

VI
Lo que propongan los honorables senadores

VII
Negocios sustanciados por la presidencia

El Presidente, 
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ.

La Primera Vicepresidenta,
MARITZA MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL.

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria.

Palabras del honorable Senador Pablo Catatumbo 
Torres Victoria.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Pablo Catatumbo 
Torres Victoria, quien da lectura a la siguiente 
constancia:

Muchas gracias señor Presidente, quiero leer 
una constancia a nombre de la bancada del Partido 
Comunes, le ruego el favor de hacer silencio para que 
puedan escucharla.
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Muchas gracias señor Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Senadora Aída Yolanda Avella Esquivel.
Palabras de la honorable Senadora Aída Yolanda 

Avella Esquivel.
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra la honorable Senadora Aída Yolanda Avella 
Esquivel, quien da lectura a la siguiente constancia:
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La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella.

Palabras de la honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella:

Gracias Presidente, muy buenas tardes un saludo 
para todas unas felices pascuas de resurrección. 

Presidente yo quiero reiterar la urgencia de tener 
garantías electorales porque veo que se ha generado 
tantas cortinas de humo y se quiere hacer olvidar el mal 
proceso de planeación las regularidades, los fraudes que 
se presentaron en el proceso electoral del 13 de marzo 
y ha pasado un mes y hasta este momento no se ha 
dado absolutamente nada para garantías electorales de 
aquellos partidos o movimientos que hemos denunciado 
las irregularidades de hecho usted citó un debate de 
control político sobre el tema; entonces importante el 
pronunciamiento de los órganos de control como la 
Procuraduría, del mismo Consejo Nacional Electoral, 
pero a la fecha no hemos visto nada y por eso, reiterar 
la urgencia de tener garantía electoral de que ojalá haya 
un registrador ad hoc y que se tenga Claridad de lo que 
pasó en ese proceso electoral del 13 de marzo.

Y, finalmente lamentar un hecho que se presentó en 
Soacha como defensora de la vida, la vida es el bebé 
que está en el vientre, lamentar esa muerte tan atroz esa 
madre que llevaba en su vientre en gestación un bebé que 
por robárselo la mataron, nosotros no podemos aceptar 
ningún tipo de muerte y mucho menos que se asesine 
la madre para hacer negocio con el bebé en el vientre; 
por eso como bancada próvida rechazamos esas y tantos 
otros hechos atroces contra la dignidad de la mujer y 
contra la vida de los no nacidos gracias Presidente.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

Completamente de acuerdo Senadora María del 
Rosario Guerra, señor secretario sírvase informarse sí 
ya tenemos quórum decisorio.

El Secretario de la Corporación doctor Gregorio 
Eljach informa:

Hay registrados 44 honorables, presidente todavía, 
45 con el Senador Temístocles Ortega, todavía no se 
configura quórum decisorio y el Senador Gnecco ya se 
contabilizó ya está presente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Aída Yolanda Avella Esquivel.

Palabras de la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Aída Yolanda Avella 
Esquivel:

Muchísimas gracias, solamente es para ya que 
estamos aquí todos en las presenciales solicitar que la 
banca, el periodista sea ocupada por los periodistas, que 
los tienen por allá yo no sé qué sala relegados, si usted 
es tan amable habilita el sector de la prensa para que 
ellos ingresen al recinto, muchísimas gracias.

La Primera Vicepresidenta, quien preside la 
sesión honorable Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal, manifiesta:

A usted Senadora, tiene toda la razón entendíamos 
que eso ya había sido he objeto de decisión, pero ya 
mismo verificamos porque no se encuentran en las 
barras, señor secretario por favor colabóranos es con el 
quórum.

Por Secretaria se informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

La Presidencia indica a la Secretaría se da lectura a 
la proposición de modificación del Orden del Día.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador Horacio José 
Serpa Uribe.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Orden del Día de la presente sesión con 
la modificación leída y, cerrada su discusión, esta le 
imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a las 
proposiciones que se encuentran sobre la mesa.

Por Secretaria se da lectura a la proposición presentada 
por el honorable Senador Horacio José Serpa Moncada.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a la 
siguiente proposición.

Por Secretaria se da lectura a la proposición presentada 
por la Senadora Paloma Susana Valencia Laserna.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a la 
siguiente proposición.

Sección Relatoría 

Capitolio Nacional de Colombia – 2º piso
Carrera 7 No. 8 – 68

Teléfonos: 3825142 – 3825382
relatoria@senado.gov.co

               NEXO No.7 
PROPOSICIÓN NÚMERO 85 

Bogotá D.C., 19 de abril de 2022
Senador
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ 
Presidente
Senado de la República
Ciudad 

PROPOSICIÓN 

Modifíquese el punto V del orden del día "Lectura de ponencias y consideración 
de proyectos en segundo debate", para que el proyecto de Ley NO 002 de 2021 
Senado, "Por medio de la cual se promueve el uso de la "bici" segura y sin 
accidentes" pase al TERCER punto.

Atentamente,

HORACIO JOSÉ SERPA MONCADA 
Senador

19. IV. 2022

Sección Relatoría 

Capitolio Nacional de Colombia – 2º piso
Carrera 7 No. 8 – 68

Teléfonos: 3825142 – 3825382
relatoria@senado.gov.co

             ANEXO No.8 
PROPOSICIÓN NÚMERO 86 

El Senado de la República, reconoce, enaltece y exalta con la máxima Orden del 
Congreso, a la Ciudad de Barrancabermeja-Capital Natural del Magdalena Medio; 
Distrito Especial, Portuario, Biodiverso, Industrial y Turístico, como gran potencial para 
el desarrollo de estos sectores y Columna Vertebral de la Industria Petrolera.

Barrancabermeja por sus orígenes a orillas del Río Grande de La Magdalena y 
cimentada en el bravío carácter de los indios Yariguíes, fue creada como Municipio 
mediante Ordenanza No 013 de 1922, enriquecida por sus fuentes hídricas, variedad 
de flora y fauna, significa una fuente de prosperidad para el país, ubicada en el Corazón 
de Colombia, donde se ejecuta el Proyecto más Ambicioso en Materia Ambiental para 
la Región y el País, el Plan de Saneamiento Hídrico y la PTAR, que permitirá 
descontaminar nuestra ciénagas y el Río Magdalena; se constituye en nodo logístico 
de los corredores de importancia estratégica del país, como lo es el Río Magdalena, el 
Corredor Férreo Central, la Troncal del Magdalena que unirá el interior del país con la 
Costa Caribe, la Ruta del Cacao que conectará el Oriente y Occidente y la Gran Vía 
Yuma, vital para transportar los más importantes productos de la industria colombiana 
hacia los centros de transformación de consumo nacional y del mundo, en el marco de 
Celebración de su Centenario.

Deléguese a una Comisión de Senadores y al Secretario General del Senado para que
se haga entrega de la Condecoración en el lugar que se disponga, para la realización 
de este acto solemne. Se solicita el apoyo y cubrimiento de las Oficinas de Protocolo, 
Prensa de la Corporación y el Canal del Congreso para que la misma tenga el 
despliegue necesario de difusión institucional., igualmente la Dirección General 
Administrativa del Senado, dispondrá de los recursos logísticos pertinentes para que 
esta Ceremonia de carácter institucional cumpla con su objetivo.

La presente Condecoración fue solicitada por:

HORACIO JOSÉ SERPA MONCADA 
Honorable Senador

GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General

19. IV. 2022
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Por Secretaria se da lectura a la proposición presentada 
por el honorable Senador Iván Cepeda Castro.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a la 
siguiente proposición.

Por Secretaria se da lectura a la proposición presentada 
por la Senadora Paloma Susana Valencia Laserna.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria las 
proposiciones leídas y, cerrada su discusión esta le imparte su 
aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con el 
siguiente punto del Orden del Día.

II
Anuncio de Proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de conformidad 
con el Acto Legislativo 01 de 2003, por Secretaría se 
anuncian los proyectos que se discutirán y aprobarán en 
la próxima sesión.

Siguiente punto del Orden del Día es anuncio 
proyectos, señora presidenta, proyecto de ley para 
considerar y eventualmente votar en la sesión plenaria 
del Honorable Senado de la República, siguiente del día 
martes 19 de abril de 2022. 

Con informe de conciliación
• Proyecto de ley número 206 de 2021 

Senado, 543 de 1021 Cámara, por medio 
del cual se establecen incentivos económicos 
para fortalecer el acceso y las oportunidades 
de empleo y formación para la población 
pos penal y se dictan otras disposiciones.

Con informe de objeciones 
• Proyecto de ley número 473 de 2021 

Senado, 448 de 2020 Cámara, por medio 
del cual se modifica el Decreto legislativo 
491 de 2020. 

Con ponencia para segundo debate
• Proyecto de ley número 30 de 2020 

Senado, por medio de la cual se regula la 
gestión integral de residuos generados por 
actividades de construcción y demolición y 
se establecen sanciones a su incumplimiento 
en las actividades de generación, 
recolección, cargue, transporte, disposición, 
almacenamiento temporal y aprovechamiento 
de residuos de construcción y demolición 
(RCD), y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 36 de 2020 
Senado, por medio de la cual se fortalecen 
los esquemas de agricultura por contrato, así 
como la metodología de sistematización de 
precios de las cadenas de comercialización 
en el sector agropecuario y pesquero.

• Proyecto de ley número 39 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se modifica la Ley 1335 
de 2009 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 41 de 2020 
Senado, por la cual se crea el sello hecho en 
Colombia para promocionar el consumo de 
bienes colombianos.

• Proyecto de ley número 480 de 2021 
Senado, 041 de 2020 Cámara, Acumulado 
con el Proyecto de ley número 267 de 
2020 Cámara: Por medio de la cual se 
establecen medidas efectivas y oportunas 
en beneficio de la autonomía de las 

personas con discapacidad y los cuidadores 
o asistentes personales bajo un enfoque 
de derechos humanos biopsicosocial, se 
incentiva su formación acceso al empleo, 
emprendimiento, generación de ingresos 
y atención en salud y se dictan otras 
disposiciones”.

• Proyecto de ley número 43 de 2020 Senado, 
por medio del cual se establecen zonas libres 
de plástico en ecosistemas marinos sensibles 
y zonas de playa.

• Proyecto de ley número 447 de 2021 Senado, 
053 de 2020 Cámara, por medio de la cual 
se reconoce al porro como manifestación del 
patrimonio cultural inmaterial de la nación, 
se protege al Festival Nacional del Porro 
junto con los demás festivales y encuentros 
folclóricos asociados a este ritmo como 
medida de salvaguardia y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de ley número 53 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establece 
la protección de los derechos a la salud y al 
goce de un ambiente sano generando medidas 
tendientes a la reducción de emisiones 
vehiculares contaminantes provenientes de 
la gasolina y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 61 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se reglamenta la profesión 
de ingeniería agropecuaria, ingeniería 
agroforestal, ingeniería agroecológica y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 65 de 2020 
Cámara, por medio del cual se adiciona 
un inciso al artículo 49 de la Constitución 
Política de Colombia.

• Proyecto de ley número 72 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se generan estímulos 
para los artistas, creadores y gestores 
culturales y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 73 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establecen 
criterios para prevenir la confusión en la 
dispensación y uso de medicamentos y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 75 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se fomenta el acceso a la 
educación superior para deportistas de alto 
rendimiento y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 76 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se apoya el acceso a la 
educación superior de los hijos de miembros 
de fuerza pública heridos o muertos en 
cumplimiento del deber y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 77 de 2020 Senado, 
por la cual se modifica el artículo 128 de la 
Ley 30 de 1992 con el estudio de la bioética.

• Proyecto de ley número 84 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se promueve el derecho 
a la educación, se incentiva el estudio de la 
programación en computadores, se garantiza 
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el acceso de Internet en los establecimientos 
educativos y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 88 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se implementan los 
corredores de biodiversidad en los linderos 
rurales, se promueve la reforestación, 
preservación y recuperación en los bienes, 
servicios ecosistémicos asociados y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 89 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se establece un marco 
general para las transferencias monetarias 
de atención social en Colombia, y se dictan 
otras disposiciones - Ley de transferencias 
para superar la pobreza.

• Proyecto de ley número 90 de 2020 Senado, 
por medio del cual se regulan las cláusulas 
de no competencia – Ley de protección de 
inversiones.

• Proyecto de ley número 98 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se prohíbe el uso del 
doble empaque en todo el territorio nacional 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 99 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se promueve el acceso 
de quienes hayan prestado el servicio militar 
obligatorio a la educación superior.

• Proyecto de ley número 386 de 2021 
Senado, 105 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se modifica el artículo 8° de la Ley 
982 de 2005 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 110 de 2020 
Senado, por medio de la cual se reforma 
el Decreto 486 de 2020 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 115 de 2020 
Senado, proyecto de ley por el cual se 
expiden normas para la formalización de la 
propiedad de tierras rurales en Colombia y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 378 de 2021 
Senado, 120 de 2020 Cámara, por la cual 
se modifica el artículo 112 de la Ley 769 
de 2002 – Código Nacional de Tránsito 
Terrestre.

• Proyecto de ley número 132 de 2020 
Senado, por medio del cual se garantiza 
la apropiación digital en las personas con 
discapacidad a través de una política pública 
nacional y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 133 de 2020 
Senado, por medio del cual se prohíbe en la 
contratación pública los plásticos de un solo 
uso, el poliestireno expandido y se incentiva 
a la creación de políticas y programas que 
busquen la disminución progresiva del uso 
de estos materiales a nivel territorial y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 135 de 2020 
Senado, por medio de la cual se toman 
medidas en materia de garantías para el 
sector agropecuario.

• Proyecto de ley número 137 de 2020 
Senado, por medio del cual se incentiva la 
gestión de reciclaje de envases de un solo 
uso.

• Proyecto de ley número 493 de 2021 
Senado, 140 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se reconoce patrimonio cultural 
de la Nación las fiestas de la Virgen la 
Candelaria del municipio de Magangué en 
el departamento de Bolívar y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 141 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas tendientes al fortalecimiento del 
uso de la bicicleta como principal medio 
de transporte urbano, se desarrollan 
instrumentos de pedagogía, cultura y 
participación y se promueve la bici - 
inclusión en el territorio nacional.

• Proyecto de ley número 148 de 2020 
Senado, por medio del cual se promueve y 
garantiza el manejo de la higiene menstrual 
de niñas y mujeres, la entrega de artículos de 
higiene menstrual de manera gratuita a las 
niñas de las instituciones educativas rurales 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 153 de 2020 
Senado, por medio del cual la nación 
exalta la memoria, vida y obra del escritor, 
historiador, sociólogo y periodista Alfredo de 
la Cruz Molano Bravo, por su relevancia en 
la construcción de la paz y la investigación 
del conflicto y la ruralidad en Colombia.

• Proyecto de ley número 154 de 2020 
Senado, por la cual se adiciona un parágrafo 
al artículo 242 de la Ley 1955 de 2019 y se 
crean medidas de protección en salud para 
el cesante.

• Proyecto de ley número 155 de 2020 
Senado, por medio de la cual se modifican 
las Leyes 1384 y 1388 de 2020 y se dictan 
otras disposiciones en materia de atención 
integral para personas con cáncer.

• Proyecto de ley número 490 de 2021 
Senado, 179 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se modifica el artículo 1° de la 
Ley 1685 de 2013, por medio de la cual se 
autorizó la emisión de la Estampilla Pro 
Universidad del Pacífico en memoria de 
Omar Barona Murillo.

• Proyecto de ley número 180 de 2020 
Senado, por medio del cual se garantiza el 
derecho a la participación en el mercado, 
se protege el derecho colectivo a la libre 
competencia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 181 de 2020 
Senado, por el cual se prioriza los recursos 
de créditos agropecuarios al sector primario 
en Colombia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 158 de 2021 
Senado, 182 de 2020 Cámara, por la cual 
se declara como patrimonio cultural de la 
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nación el Cartagena festival de música y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 186 de 2020 
Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas que buscan prevenir y enfrentar 
actividades de lavado de activos en territorio 
colombiano por parte de miembros del 
régimen venezolano y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 187 de 2020 
Senado, por medio del cual se crean 
medidas para fomentar la restauración de 
ecosistemas con especies nativas en predios 
rurales de uso agropecuario y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 189 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establece un 
marco de regulación y control del cannabis 
de uso adulto, con el fin de proteger a la 
población colombiana de los riesgos de 
salud pública y de seguridad asociados al 
vínculo con el comercio ilegal de sustancias 
psicoactivas y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 190 de 2020 
Senado, por medio de la cual se impulsan 
acciones de protección, conservación, 
investigación y divulgación del patrimonio 
arqueológico de La Mojana y se estimula un 
uso más eficiente de los recursos hídricos de 
la región.

• Proyecto de ley número 197 de 2021 
Senado, por medio de la cual se promueve la 
educación inclusiva y el desarrollo integral 
de niños, niñas y adolescentes con trastornos 
específicos del aprendizaje.

• Proyecto de ley número 203 de 2020 
Senado, por medio de la cual se regula el 
ejercicio de la atención pre hospitalaria y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 206 de 2020 
Senado, por medio de la cual se promueve el 
trabajo alternativo virtual y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 207 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establecen 
factores para la determinación de la tasa de 
interés en tarjetas de crédito, se adiciona el 
artículo 48 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero y se dictan otras disposiciones en 
materia de crédito.

• Proyecto de ley número 485 de 2021 
Senado, 208 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se reglamenta el artículo 196 de 
la Ley 1955 de 2019, se toman medidas para 
fortalecer las medidas que promueven el 
empleo juvenil y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 212 de 2020 
Senado, por medio de la cual se declara la 
pesca de chinchorro en estacionario velado 
artesanal (pesca artesanal) de la Bahía de 
Taganga (Departamento del Magdalena) 

como Patrimonio Histórico e Inmaterial de 
la Nación.

• Proyecto de ley número 215 de 2020 
Senado, por medio del cual se crea el Fondo 
para el Desarrollo Integral y Reactivación 
Económica del área metropolitana de 
Cúcuta.

• Proyecto de ley número 503 de 2021 
Senado, 227 de 2020 Cámara, por la cual 
la nación se vincula a la celebración del 
Bicentenario del primer Congreso general 
de la República de Colombia celebrado en 
la Villa del Rosario en 1821 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 236 de 2020 
Senado, por medio del cual se establece el 
marco regulatorio de la hoja de coca y sus 
derivados y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 240 de 2020 
Senado, por medio de la cual se promueve 
el acceso a la justicia local y rural.

• Proyecto de ley número 181 de 2021 
Senado, 249 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se estimula y fomenta la creación 
como estrategia para promover la cultura 
turística local y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 259 de 2020 
Senado, por medio de la cual la nación y 
el Congreso de la República se asocian y 
rinden homenaje al municipio de Bolívar en 
el departamento del Cauca, con motivo de la 
celebración de los doscientos años de ser “el 
cuartel general de los ejércitos libertadores 
en la campaña del sur y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 260 de 2020 
Senado, por la cual se adoptan disposiciones 
sobre el suministro de información que 
fortalezca la comercialización de productos 
del campo y la industria colombiana.

• Proyecto de ley número 265 de 2020 
Senado, por medio de la cual se aprueba la 
«carta de constitución del consejo de países 
productores de aceite de palma (CPOPC)», 
adoptada en Kuala Lumpur, Malasia, el 21 
de noviembre de 2015.

• Proyecto de ley número 361 de 2020 
Senado, 278 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se rinden honores a la memoria 
del General Manuel José Bonnet.

• Proyecto de ley número 171 de 2021 
Senado, 362 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se protegen los ecosistemas de 
manglar y se dictan otras disposiciones”.

• Proyecto de ley número 379 de 2021 
Senado, 288 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual la Nación se asocia al tricentésimo 
aniversario de la fundación del municipio 
de Cereté, departamento de Córdoba y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 306 de 2020 
Senado, por medio del cual se declara el año 



Gaceta del Congreso  707 Viernes, 10 de junio de 2022 Página 25

2021 como el “año nacional de los océanos. 
y se ordena la conmemoración del “día de 
los océanos el 8 de junio de cada año. 

• Proyecto de ley número 322 de 2020 
Senado, por medio de la cual se regula el 
cobro de derechos de grado y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 323 de 2020 
Senado, por medio de la cual se promueve 
la inclusión financiera de seguros, la gestión 
de riesgos y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 381 de 2021 
Senado, 325 de 2020 Cámara, por la 
cual se modifica y se le da el carácter de 
legislación permanente al artículo 2° del 
Decreto legislativo número 540 de 2020 
del Presidente de la República, expedido 
en el marco del Estado de Excepción de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 332 de 2020 
Senado, por medio del cual se amplían de 
manera temporal y transitoria los efectos de 
los artículos 8° y 9° del Decreto-ley 819 de 
2020 y el artículo 7° del Decreto-Ley 517 de 
2020, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 357 de 2020 
Senado, por la cual se modifican la Ley 
1496 de 2011.

• Proyecto de ley número 364 de 2020 
Senado, por la cual se crea la categoría 
de profesionales de policía nacional, se 
establece el régimen especial de carrera, se 
dictan normas relacionadas con el bienestar 
de personal y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 366 de 2020 
Senado, por medio del cual se promueve el 
consumo interno de carne bovina de origen 
colombiano y se establecen condiciones de 
sanidad, bienestar y cuidado animal en el 
manejo de bovinos con fines de consumo y 
exportación.

• Proyecto de ley número 372 de 2020 
Senado, por medio de la cual se dictan 
las bases de la Política Nacional de 
Investigación Científica, desarrollo 
tecnológico e innovación I+D+I para la 
seguridad farmacéutica y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 179 de 2021 
Senado, 443 de 2020 Cámara, por la cual 
la Nación y el Congreso de la República se 
asocian y rinden homenaje a la institución 
educativa técnica Cerveleón Padilla 
Lascarro del municipio de Chimichagua, 
César con motivo del quincuagésimo 
aniversario de su fundación y se autorizan 
apropiaciones presupuestales para la 
ejecución de las obras básicas para la 
institución.

• Proyecto de ley número 397 de 2021 
Senado, por la cual la Nación declara 

Patrimonio Histórico y cultural a los 
municipios de Suratá y Matanza, del 
departamento de Santander, exaltando su 
condición de escenario para la construcción 
de la República.

• Proyecto de ley número 400 de 2021 
Senado, por la cual se reforma la legislación 
en materia de deporte, recreación, educación 
física, actividad física y aprovechamiento del 
tiempo libre y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 362 de 2020 
Senado, 402 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual la nación se une a la conmemoración 
de la Batalla de Palo Negro en sus 110 años, 
se construye una cultura de paz y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 454 de 2021 
Senado, 427 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual la Nación se asocia para rendir 
público homenaje al municipio de Soledad, 
en el departamento del Atlántico, exaltando 
y reconociendo su riqueza cultural y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 507 de 2021 
Senado, 445 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se declara patrimonio cultural de 
la Nación el Festival de Música Vallenata en 
Guitarra del municipio de Agustín Codazzi 
en el departamento del Cesar, se exaltan 
sus 34 años de existencia y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 234 de 2021 Senado, 
460 de 2020 Cámara, por medio de la cual 
se promueve el desarrollo socioemocional 
de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes 
en Colombia.

• Proyecto de ley número 504 de 2021 
Senado, 478 de 2020 Cámara, por la cual 
se establecen incentivos para la promoción 
del deporte nacional. 

• Proyecto de ley número 473 de 2021 
Senado, 448 de 2020 Cámara, por medio 
del cual se modifica el Decreto legislativo 
491 de 2020. 

• Proyecto de ley número 406 de 2021 
Senado, por medio de la cual se adiciona 
el parágrafo transitorio al artículo 26 de la 
Ley 1861 de 2017.

• Proyecto de ley número 407 de 2021 
Senado, por la cual se establece un régimen 
de transición a colombianos que no han 
definido su situación militar durante la 
pandemia a causa del Covid-19 y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 408 de 2021 
Senado, por la cual se dictan normas 
para garantizar los derechos a la vida, a 
la integridad personal y a la salud de los 
individuos mediante la seguridad vial bajo 
el enfoque de sistema seguro, y se dictan 
otras disposiciones.
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• Proyecto de ley número 409 de 2021 
Senado, por la cual el Congreso de la 
República honra la memoria del abogado 
profesor, escritor y político, Carlos Holmes 
Trujillo García, en reconocimiento a su 
labor diplomática, social y política.

• Proyecto de ley número 413 de 2021 
Senado, por la cual se dictan normas 
relacionadas con el sistema de pagos, 
el mercado de capital y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 440 de 2021 
Senado, por medio de la cual se exalta los 
conocimientos y prácticas asociadas a la 
producción tradicional y ancestral de la 
panela, mieles vírgenes y productos que se 
extraigan de ellos como patrimonio cultural 
e inmaterial de la Nación y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 461 de 2021 
Senado, por medio del cual se aprueba el 
tratado de Beijín sobre interpretaciones 
y ejecuciones audiovisuales, adoptado 
por la conferencia diplomática sobre 
la protección de las interpretaciones y 
ejecuciones audiovisuales, en Beijín, el 24 
de junio de 2012”. (INTERPRETACIONES 
Y EJECUCIONES AUDIOVISUALES 
BEIJÍN)

• Proyecto de ley número 462 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “convenio marco de cooperación entre la 
República de Colombia y el Gobierno de la 
República de Turquía., suscrito en Bogotá, el 
10 de febrero de 2015. (CONVENIO MARCO 
COOPERACIÓN TURQUÍA)

• Proyecto de ley número 463 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se aprueban el “Protocolo 
relativo a una enmienda del Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional [artículo 50 a)], 
y el “Protocolo relativo a una enmienda del 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional 
[artículo 56], firmados en Montreal, Canadá, el 
6 de octubre de 2016.

• Proyecto de ley número 491 de 2021 
Senado, 252 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se adoptan medidas para promover 
los emprendimientos productivos de las 
comunidades negras, afro colombianas, raizales 
y palenqueras, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 500 de 2021 Senado, 
582 de 2021 Cámara, por medio de la cual la 
Nación y el Congreso de la República exalta, 
promueven, dignifican y fortalecen el oficio 
cultural de la tejeduría en palma de iraca 
(carludovica palmata) el sombrero aguadeño 
de Caldas, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 506 de 2021 Senado, 
444 de 2020 Cámara, por medio de la cual 
se declara patrimonio cultural de la Nación el 
Festival Nacional de la Tambora y la Guacherna 
en el municipio de Tamalameque en el 

departamento del Cesar, se exaltan sus 37 años 
de existencia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 495 de 2021 Senado, 
515 de 2021 Cámara, por medio de la cual 
la Nación se asocia a la conmemoración de 
los 120 años de fundación del municipio de 
Sevilla, departamento del Valle del Cauca, rinde 
homenaje a sus habitantes y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 02 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se promueve el uso de la 
“bici” segura y sin accidentes. 

• Proyecto de ley número 10 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se modifica el artículo 2° 
de la Ley 51 de 1986.

• Proyecto de ley número 22 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se eliminan la libertad 
condicional, redenciones y demás beneficios 
judiciales o administrativos para quienes 
cometen delitos sexuales y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 28 de 2021 Senado, 
por el cual se establece la conformación e 
integración de las juntas regionales y nacional 
de la calificación de invalidez y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 37 de 2021 
Senado, por la cual se faculta la redención 
de pena privativa de la libertad mediante el 
fortalecimiento de los derechos humanos para 
la formación en valores cívicos, sociales, éticos 
y bioéticos en los establecimientos de reclusión.

• Proyecto de ley número 40 de 2021 Senado, 
por medio de la cual la nación se asocia a la 
celebración de los 50 años de la fundación 
del municipio de Dosquebradas en el 
departamento de Risaralda y rinde homenaje a 
los dosquebradenses.

• Proyecto de ley número 70 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se decretan medidas 
para la superación de barreras de acceso 
a anticonceptivos en el sistema de salud 
colombiano.

• Proyecto de ley número 76 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se otorga cuota de 
sostenimiento con cargo a la pensión del 
cónyuge culpable en el divorcio, a favor del 
inocente.

• Proyecto de ley número 227 de 2021 Senado, 
083 de 2021 Cámara, por medio del cual se 
crea el fondo de estabilización de precios de la 
panela y mieles y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 88 de 2021 Senado, por 
la cual se dictan condiciones para la educación 
cívica, ética y ciudadana de todos los niños, 
niñas y adolescentes.

• Proyecto de ley número 90 de 2021 Senado, 
por el cual se introducen disposiciones anti-
Slapp en el ordenamiento jurídico colombiano 
y se modifica el Código General del Proceso y 
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la Ley 906 de 2004, con el fin de erradicar el 
acoso judicial o litigioso dirigido a cercenar los 
derechos a la libertad de expresión, información 
y asociación.

• Proyecto de ley número 91 de 2021 Senado, 
por el cual la nación rinde público homenaje al 
maestro en música Oreste Síndici y al municipio 
del Nilo (Cundinamarca) y se vincula a la 
celebración del centenario de la adopción del 
Himno Nacional de la República de Colombia.

• Proyecto de ley número 99 de 2021 Senado, 
por la cual se amplía la población objeto del 
contrato de aprendizaje, se crea el contrato 
de aprendizaje extendido y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 117 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se modifican los incisos 2 y 
3 del artículo 376 de la Ley 599 de 2000.

• Proyecto de ley número 126 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se reconoce a las bandas 
de marcha y todas sus acepciones como sector 
cultural, educativo y patrimonio de la Nación; 
para garantizar los derechos laborales, 
culturales, educativos tanto de las agrupaciones 
como de sus directores en Colombia y se crea el 
Programa Nacional de Bandas de Marcha -Ley 
José Eulogio Mayorga Gómez.

• Proyecto de ley número 128 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se establecen lineamientos 
para el manejo integral del fuego, la reducción 
del riesgo por incendios de la cobertura vegetal 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 129 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se modifica parcialmente la 
Ley 715 de 2001 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 133 de 2021 Senado, 
por medio del cual se introduce la figura de la 
experimentación, se adiciona la Ley Orgánica 
de Ordenamiento Territorial, se adiciona la Ley 
1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 134 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se promueve la inclusión 
productiva de los jóvenes y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 161 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se promueve la inclusión 
productiva de los jóvenes y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 166 de 2021 Senado, 
por medio del cual se declara el 15 de marzo 
como el Día Nacional de la Educación y 
la Inclusión Financiera, y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 174 de 2021 Senado, 
por medio del cual la Nación exalta la memoria, 
vida y obra del docente, constituyente, 
sindicalista y político colombiano Abel 
Rodríguez Céspedes por su aporte al Sistema 
Educativo en Colombia.

• Proyecto de ley número 176 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Tratado 
Internacional sobre los recursos fitogenéticos 
para la alimentación y la agricultura”, adoptado 
por el 31 periodo de sesiones de la conferencia 
de la FAO, en Roma, el 3 de noviembre de 2001.

• Proyecto de ley número 177 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Estatuto 
de la Conferencia de La Haya de derecho 
internacional privado”, adoptado en La Haya 
en la Séptima Sesión de la Conferencia, el 
31 de octubre de 1951 y modificado el 30 de 
junio de 2005 durante la vigésima sesión de la 
conferencia.

• Proyecto de ley número 228 de 2021 Senado, 
432 de 2020 Cámara, por medio del cual se 
modifican los artículos 3° y 5° de la Ley 1725 de 
2014.

• Proyecto de ley número 174 de 2020 Senado, 
por medio del cual se declara al río Grande de 
la Magdalena como hidro vía y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 220 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el «protocolo 
adicional del acuerdo comercial entre la Unión 
Europea y sus estados miembros, por una parte, 
y Colombia y el Perú, por otra, para tener en 
cuenta la adhesión de la República de Croacia 
a la Unión Europea» suscrito en Brúcelas, el 30 
de junio de 2015.

• Proyecto de ley número 257 de 2021 Senado, 
104 de 2021 Cámara, por medio del cual 
la nación se asocia a la conmemoración 
del centenario del municipio de Quimbaya, 
departamento del Quindío, rinde homenaje a 
sus habitantes y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 288 de 2021 Senado, 
110 de 2021 Cámara, por medio del cual 
se enaltecen el paisaje cultural cafetero de 
Colombia (PCCC), se articula con los planes 
de desarrollo departamentales y municipales y 
se dictan otras disposiciones.

Están hechos los anuncios de proyectos de ley y de acto 
legislativo para la siguiente sesión plenaria, señora Presidenta 
y la Secretaría registra la presencia del Senador José David 
Name Cardozo y el Senador Juan Felipe Lemos Uribe 
¿cuántas rayas tiene un tigre Senador? 3 bien, gracias, tres 
y cero gracias, señora Presidenta continuamos con quórum 
decisorio.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con el 
siguiente punto del Orden del Día.

III
Consideración y aprobación de las actas número: 34 

correspondiente a la sesión ordinaria mixta del día 6 de 
diciembre de 2021, publicada en la Gaceta del Congreso 

número 234 de 2022
Por Secretaría se informa que se encuentra publicada el 

acta número 34 en la Gaceta del Congreso número 234 de 
2022.

Los Honorables Senadores Juan Felipe Lemos Uribe, 
Paloma Susana Valencia Laserna y Alejandro Corrales 
Escobar dejan las siguientes constancias.
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La Presidencia somete a consideración de la plenaria el 
acta número 34 en la Gaceta del Congreso número 234 y, 
cerrada su discusión, esta les imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con el 
siguiente punto del Orden del Día.

IV
Objeciones del señor Presidente de la República, a 

proyectos aprobados por el Congreso
Con Informe de Comisión

Proyecto de ley número 473 de 2021 Senado, 448 de 
2020 Cámara, por medio del cual se modifica el decreto 
legislativo 491 de 2020.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al 
informe de objeciones. 

Por Secretaría se da lectura al informe para segundo 
debate presentado por la Comisión Accidental designada 
por la Presidencia, para estudiar las objeciones formuladas 
por el Ejecutivo al Proyecto de ley número 473 de 2021 
Senado, 448 de 2020 Cámara.

“por medio del cual se modifica el decreto legislativo 
491 de 2020”.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Iván Leonidas Name Vásquez.

Palabras del honorable Senador Iván Leonidas Name 
Vásquez

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra 
el honorable Senador Iván Leonidas Name Vásquez:

Gracias señora Presidente, señoras, señores Senadores, 
este momento del trámite que corresponde a la consideración 
de esta plenaria de las objeciones presidenciales está 
presidido por el concepto superior de la conveniencia 
nacional, en la entendible preocupación del Presidente, 
frente a la subsistencia a la emergencia sanitaria, ha hecho 
observaciones, pero hemos considerado pertinente insistir 
en el proyecto de ley, porque aquí estamos ante el trámite de 
los términos del tiempo; el tiempo querido Senador Andrés 
García, el tiempo es la medida del hombre, porque el mismo 
tiempo es Dios, ahí está cifra la existencia misma y aquí por 
días y por horas se muere la gente, porque no le responden al 

derecho fundamental de la petición que está consagrada en el 
artículo 23 de la Constitución Nacional. Por eso honorables 
Senadores, Senadoras este no es un trámite en un duelo 
referente al Gobierno y al Parlamento, este no es un pulso de 
manos es la consideración y la reconsideración en nuestro 
caso de la conveniencia de volver a los términos originales 
en que se deben responder los derechos de petición.

Honorable Senador Yezid García, el proyecto de ley 
busca entonces restablecer los términos de la respuesta del 
derecho de petición tal como el Congreso la reglamento 
en la Ley 1437 del 2012. El Gobierno con los poderes 
especiales de la emergencia extendió los términos para la 
respuesta que fue entendible en su momento Senadora 
Aída Avella, porque en ese momento padecíamos una 
pandemia, las circunstancias del mundo y del hombre 
habían cambiado. Ahora hemos vuelto a la normalidad si 
se puede llamar normalidad la sociedad en que vivimos, por 
eso el parlamento debe insistir en que volvamos al marco 
regulatorio, al marco legal original y este proyecto cuya 
autora es la Representante a la Cámara Juanita Goebertus, 
es pertinente y es conveniente, por fuera de que se ajusta a 
la normatividad porque hoy hemos recuperado en gran parte 
los empleos la normalización de la vida y las muertes por 
Covid-19 se han mermado a su mínima expresión.

De tal manera que no hay justificación para que lo demás 
siga volviendo a la normalidad y el derecho de petición 
fundamental que tienen los colombianos se mantengan lo 
excepcional, el trabajo virtual aún existe y existirá, pero no 
por ello hay una argumentación que valide el mantenimiento 
de las tardía respuesta a los derechos de petición que hoy 
en Colombia sobre el firmamento muchas veces de vivir 
o morir, por fuera de nuestras deficiencias sistemáticas el 
derecho de petición vino a ajustar los tiempos de nuestra 
sociedad y debemos volver a su original concepción y su 
medida; de tal manera que las objeciones presidenciales 
si bien, tienen comprensible relación con la emergencia 
sanitaria que ya vemos que es inconveniente que se 
prolongue, bajo el signo de emergencia sanitaria, Senadora 
Angélica Lozano, se están haciendo y continúan haciendo 
atropellos a la ley por cuenta de lo excepcional.

Lo excepcional se justifica frente a lo excepcional, 
pero lo excepcional en la vida de lo normal regulado por 
las leyes no puede ser un argumento, una fórmula para 
evadir la normatividad que nos regula, que nos reglamenta 
la vida social. Por eso señoras y señores Senadores yo les 
pido que al momento de considerar nuestra insistencia en 
la conveniencia de este proyecto de ley, no acudamos a un 
modelo sistemático de Gobierno, oposición, parlamento, 
sino a la conveniencia nacional que estableció desde hace 
tiempo que el ciudadano pudiera defenderse del silencio 
de las autoridades, que el hombre colombiano tenga esta 
herramienta y que vuelva a sus tiempos, a los tiempos de 
Dios y a los tiempos que los hombres hemos acordado 
cuando hemos vuelto a tener una vida relativamente normal.

Por lo que yo le pido al Senado en su plenaria que insista 
en el proyecto de ley y el señor presidente de la nación firme 
y suscriba este proyecto que a todas luces conviene al país, a 
su tiempo, a su época y a su porvenir, muchas gracias señora 
Presidenta.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación 
honorable Senadora Maritza Martínez Aristizábal, 
quien preside la sesión, manifiesta:

A usted Senador Name muchas gracias. Señor secretario 
por favor dé lectura nuevamente a la proposición con que 
termina el informe de las objeciones, para proceder a su 
votación nominal.

El Secretario de la Corporación doctor Gregorio 
Eljach Pacheco informa:

Bueno la proposición final del informe sobre las 
objeciones presidenciales dice: En cumplimiento a la 
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designación hecha por la mesa directiva del Senado de 
la República y de la Cámara de Representantes como 
miembro de la Comisión Accidental integrada para 
evaluar las objeciones presentadas por el presidente de la 
República, al Proyecto de ley 476 de 2021 Senado - 448 de 
2020 Cámara, por medio del cual se modifica el Decreto 
Legislativo 491 de 2020, en mérito de lo presentado en 
el informe le solicitamos a la plenaria de la Cámara de 
Representantes y al senado de la República:

1. Rechazar las objeciones presentadas por el Presidente 
de la República e insistir en el proyecto de ley mencionado. 

2. Una vez finalizado el trámite en las corporaciones 
a través de la Secretaría de la Cámara de Representantes 
remitir a la Secretaría jurídica de la Presidencia de la 
República para que en cumplimiento de los artículos 167 de 
la Constitución Política y 199 de la Ley 5ª de 1992 sancione 
el presente proyecto de ley. Esa es la proposición con que 
termina el informe de objeciones Presidenta.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación 
honorable Senadora Maritza Martínez Aristizábal, 
quien preside la sesión, manifiesta:

Es decir, que votando “sí”, se apoya la insistencia en el 
trámite del proyecto y votando “no”, entonces se respaldan 
las objeciones. Señor secretario por favor abra el registro.

El Secretario de la Corporación doctor Gregorio 
Eljach Pacheco informa:

Está abierto el registro para votar las objeciones. Una 
explicación antes de votar, la proposición, pide que se le 
nieguen las objeciones al Presidente, si se vota por el “sí”, 
se aprueba la proposición se le están negando al presidente 
las objeciones y tiene que seguir el trámite, si se vota “no” 
es que no están acompañando la proposición y se está 
aceptando lo que el presidente objetó, sí o sea si votan “sí” 
se rechaza unas sujeciones, si votan “no” se aceptan las 
objeciones. El Senador ponente está solicitando la palabra 
señora Presidenta.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación 
honorable Senadora Maritza Martínez Aristizábal, 
quien preside la sesión, manifiesta:

Se suspende la votación, porque no hay claridad sobre la 
forma en que se vota, Senador Iván Name por favor denos 
luces.

Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 
Iván Leonidas Name Vásquez:

Señora Presidenta muchas gracias por su generosa 
disposición, sí es bueno hacer la aclaración señoras, señores 
de todas las bancadas para volver a decir.

Gracias señora Presidenta, ciertamente las campañas 
presidenciales están afectando la atención de los trámites 
que requerimos de nuestras leyes, por lo que es bueno 
que su señoría pida la atención, aquí parece que el partido 
Conservador tiene una convención en este momento, 
Senador Barguil muchas gracias, usted que es un Senador 
irremplazable, Senador primo Samy Merheg, el primo 
Fabio ya llegó, Senador Amín, honorables Senadores es 
bueno atender este momento porque hay quienes se mueren 
esperando las respuestas a sus derechos de petición, esto 
parece que fuese un proyecto de trámite menor y no es un 
proyecto que nos enfrente al Gobierno, porque entendemos 
su preocupación pero prontamente va a desaparecer la 
emergencia sanitaria.

Señora Presidente, por eso insistimos ante la plenaria del 
Senado, que insista en la sanción presidencial, para que el 
presidente de la nación avale el presente proyecto de ley que 
va a salvar vidas, porque va a volver a los términos naturales, 
originales de la respuesta a los derechos de petición, no es 
Senador Ernesto Macías, un proyecto de menor cuantía 
tiene un valor en el tiempo, en la vida y la salud de los 
colombianos, por lo que yo le pido a sus señorías todos, que 

por favor insistamos en su sanción por parte del Presidente 
de la nación por la conveniencia que esta plenaria del 
Senado le otorgue, de tal manera que votar “sí”, es avalar 
el proyecto de ley, rechazando las objeciones presidenciales 
y votar “no”, sería entonces aceptarlas, señora presidenta 
muchas gracias.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación 
honorable Senadora Maritza Martínez Aristizábal, 
quien preside la sesión, manifiesta:

Gracias Senador, nos queda claro que usted está 
solicitando votar “sí”, en la siguiente votación. Señor 
secretario por favor vamos a iniciar nuevamente la votación, 
por favor abra el registro.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria el 
Informe en el cual se declaran infundadas las Objeciones 
formuladas por el ejecutivo al Proyecto de ley número 
473 de 2021 Senado, 448 de 2020 Cámara, y cerrada su 
discusión abre la votación e indica a la Secretaría abrir el 
registro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Secretaría 
cerrar el registro electrónico e informar el resultado de la 
votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 58
Total: 58 Votos

Votación Nominal al informe de objeciones 
presentadas por el ejecutivo al Proyecto de ley número 

473 de 2021 Senado, 448 de 2020 Cámara.
por medio del cual se modifica el decreto legislativo 

491 de 2020
Honorables Senadores

Por el Sí
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barguil Assis David Alejandro
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Emma Claudia
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Spath Ruby Helena
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián 
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Abello Yezid Rafael
García Gómez Juan Carlos
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Jorge Eliécer
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Didier
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lisbeth
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Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Vásquez Nicolás 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Ramírez Lobo Sandra Silva
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zúñiga Iriarte Israel Alberto
19. IV. 2022
En consecuencia, ha sido aprobado el Informe en el 

cual se declaran infundadas y fundadas las Objeciones al 
Proyecto de ley número 473 de 2021 Senado, 448 de 2020 
Cámara.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar con el 
siguiente punto del Orden del Día.

V
Lectura de ponencias y consideración de proyectos 

en segundo debate
Proyecto de ley número 379 de 2021 Senado, 288 de 

2020 Cámara, por medio de la cual la nación se asocia 
al tricentésimo aniversario de la fundación del municipio 
de Cereté, departamento de Córdoba y se dictan otras 
disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Ponente Paola Andrea Holguín 
Moreno.

Palabras de la honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra 
la honorable Senadora Paola Andrea Holguín Moreno:

Gracias Presidente, gracias señor secretario, este es 
un proyecto de ley muy sencillo pero muy sentido de la 
Senadora Ruby Chagüi para conmemorar los 300 años 
de Fundación del municipio de Cereté, es un proyecto de 
ley de solo 6 artículos incluyendo la vigencia, donde se 
dispone un homenaje público para la celebración de la 
Fundación de este importante municipio de Córdoba, se 
autoriza al Gobierno para disponer de unas partidas con el 
propósito de llevar a cabo unas obras de interés público y se 
ordena al Ministerio de Cultura y al Instituto Colombiano 
de Antropología la elaboración de un libro conmemorativo 
sobre la historia y las costumbres del municipio.

Este proyecto de ley como lo decía al comienzo tiene 
como único objetivo rendir homenaje al municipio de 
Cereté, fundado por los Jesuitas hace 300 años y es muy 
importante por el papel que ha jugado en el potencial 
comercial y por lo que representó en los 80 y 90 como la 
capital del oro blanco, siendo un gran productor de algodón. 
La Senadora Ruby Chagüi en los términos dentro del 
proyecto de ley dice algo que es bien importante y es que 
este proyecto, este municipio perdón no ha contado con el 
suficiente apoyo del Gobierno Central y muchas de las obras 
más importantes no habían logrado tener financiación, por 
eso la Senadora nos pide que acompañemos este proyecto 
conmemorativo que lo que busca es rendir un homenaje y 
hace un llamado a la solidaridad y al compromiso colectivo 
institucional y social para contribuir en el mejor estar en 
la vida de los habitantes de Cereté y en la dinamización 
de la economía de este importante municipio de Córdoba, 
muchas gracias señora Presidenta y señor secretario.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a la 
proposición con que termina la ponencia.

Por Secretaría se da lectura a la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia al Proyecto de ley 
número 379 de 2021 Senado, 288 de 2020 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
la proposición positiva con que termina el informe de 
ponencia del Proyecto de ley número 379 de 2021 Senado, 
288 de 2020 Cámara y, cerrada su discusión, esta le imparte 
su aprobación por unanimidad de sus asistentes.

Se abre Segundo Debate
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Senadora Ruby Helena Chagüi Spath. 
Palabras de la honorable Senadora Ruby Helena 

Chagüi Spath.
Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra 

la honorable Senadora Ruby Helena Chagüi Spath:
Un minutico, sí Presidenta para agradecerle a todo el 

Congreso de la República, este importante proyecto que 
ya hoy como decía la Senadora Paola en su excelente 
ponencia es su segundo debate en Senado, último debate, 
en estos 300 años que cumple nuestro municipio Cereté, la 
capital del oro blanco y agradecerle a todo el Congreso de 

la República, porque son más de 95 mil Cereteanos los que 
se van a beneficiar con este proyecto.

Agradecerle también a la Senadora Paola Holguín por 
su ponencia, por su excelente liderazgo en sacar adelante 
este proyecto a los Representante Ricardo Ferro, Javier 
Vergara y Anatolio Hernández quienes impulsaron en la 
Cámara y, también, al Gobierno nacional al Gobierno 
del Presidente Duque, que ha puesto sus ojos en nuestros 
municipios para que, al conmemorar estos 300 años, se 
pueda sacar adelante con obras que benefician la vida 
de todos los Cereteanos. Y, recordarles a todos que, en 
materia cultural este municipio, también, es cuna de uno 
de los poetas más importante resiente de Colombia Raúl 
Gómez Jattin y aquí, también, se hace el encuentro de 
mujeres poetas todos los años gracias a esta plenaria del 
Senado por la aprobación de este proyecto de ley.

Por solicitud del honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar la Presidencia somete a consideración de la plenaria 
la omisión de la lectura del articulado y, cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
el articulado en bloque como viene en la ponencia del 
Proyecto de ley número 379 de 2021 Senado, 288 de 
2020 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta 
la plenaria el articulado propuesto? Y esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al título 
del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto de 
ley número 379 de 2021 Senado, 288 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual la nación se asocia al tricentésimo 
aniversario de la fundación del municipio de Cereté, 
departamento de Córdoba y se dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a consideración de 
la plenaria, y cerrada su discusión pregunta: ¿Aprueban 
los miembros de la Corporación el título leído? y esta 
responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales y 
reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren los 
Senadores presentes que el proyecto de ley aprobado haga 
tránsito a la Cámara de Representantes? y esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con el 
siguiente proyecto de ley del Orden del Día.

Proyecto de ley número 409 de 2021 Senado, por 
la cual el Congreso de la República honra la memoria 
del abogado, profesor, escritor y político, Carlos Holmes 
Trujillo García, en reconocimiento a su labor diplomática, 
social y política.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable 
Senador ponente Ernesto Macías Tovar. 

Palabras del honorable Senador Ernesto Macías Tovar.
Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra 

el honorable Senador Ernesto Macías Tovar: 
Gracias señora presidente, este es un proyecto muy 

importante para el país, se trata de honrar la memoria de un 
ilustre colombiano que le sirvió a la patria desde distintas 
instancias el doctor Carlos Holmes Trujillo García, es un 
proyecto cuyos autores entre otros son los Senadores Juan 
Diego Gómez, Myriam Paredes, Efraín Cepeda, Miguel 
Ángel Barreto, Eduardo Enríquez Maya que en paz 
descanse Gabriel Jaime Velasco Ocampo, Miguel Amín, 
Juan Felipe Lemos, Nora García, entre otros. 

El objeto del proyecto es honrar y exaltar la memoria 
del abogado profesor, escritor y político Carlos Holmes 
Trujillo García, por sus contribuciones al desarrollo 
y fortalecimiento de la diplomacia de la República de 
Colombia, la descentralización política y administrativa y, 
su servicio público. 

Un hombre como bien lo decía que le prestó sus servicios 
a la Patria y honro a Colombia con su presencia en muchas 
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delegaciones diplomáticas y finalmente en el Ministerio de 
Defensa y la Cancillería de la República el doctor Carlos 
Holmes, como bien lo conoce el país fue abogado de la 
Universidad del Cauca con especialización en Derecho Penal 
y Criminología tenía una maestría en negocios internacionales 
en la Universidad de Sofía Tokio, donde se desempeñó como 
Cónsul, fue el primer alcalde elegido popularmente en Cali, 
fundador y primer presidente de la Federación Colombiana 
de Municipios.

Entre otros importantes cargos como bien lo decía yo, 
finalmente como Ministro de Relaciones Exteriores y de 
Defensa Nacional. El proyecto autoriza al Gobierno nacional 
a través del Ministerio de Cultura para que se incluya las 
partidas necesarias para la construcción de un busto del doctor 
Carlos Holmes Trujillo García, así como para decidir el lugar 
de la ubicación del mismo y, también, autoriza al Gobierno 
nacional, por supuesto, para incorporar dentro del Presupuesto 
General de la Nación las apropiaciones presupuestales 
necesarias para los efectos contemplados en la presente ley 
señora presidenta. Como se trata de un proyecto de cuatro 
artículos incluida la vigencia, yo le solicito respetuosamente 
que se omita la lectura del articulado y desde luego que pedirle 
a la plenaria que le demos la aprobación a este proyecto que, 
tramitamos en segundo debate en esta corporación, muchas 
gracias señora presidenta en esos términos breves dejo 
expuesta la ponencia que acabo de presentar.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a la 
proposición con que termina la ponencia.

Por Secretaría se da lectura a la proposición positiva con 
que termina el informe de ponencia al Proyecto de ley número 
409 de 2021 Senado.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria la 
proposición leída y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.

Se abre Segundo Debate
La Presidencia somete a consideración de la plenaria la 

omisión de la lectura del articulado y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria el 
articulado en bloque del Proyecto de ley número 409 de 2021 
Senado y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria 
el articulado propuesto? Y esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al título 
del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto de ley 
número 409 de 2021 Senado, por la cual el Congreso de la 
República honra la memoria del abogado, profesor, escritor 
y político, Carlos Holmes Trujillo García, en reconocimiento 
a su labor diplomática, social y política.

Leído este, la Presidencia lo somete a consideración de 
la plenaria, y cerrada su discusión pregunta: ¿Aprueban los 
miembros de la Corporación el título leído? y esta responde 
afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales y 
reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren los 
Senadores presentes que el proyecto de ley aprobado haga 
tránsito a la Cámara de Representantes? y esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con el 
siguiente proyecto de ley del Orden del Día.

Proyecto de ley número 02 de 2021 Senado, por medio 
de la cual se promueve el uso de la “Bici” segura y sin 
accidentes.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable 
Senador ponente Horacio José Serpa Moncada. 

Palabras del honorable Senador Horacio José Serpa 
Moncada.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra 
el honorable Senador Horacio José Serpa Moncada: 

Gracias querida presidente, para todos los colegas un 
saludo especial me corresponde a mí rendir informe de 
ponencia para segundo debate del Proyecto de 002 del 
2021 “Por medio del cual se promueve el uso de la bici sin 
accidente.

Este es un proyecto de autoría del Representante a la 
Cámara Rodrigo Rojas de Boyacá y en la pasada legislatura 
colegas el proyecto fue radicado con el número 209 Cámara 
y 277 Senado 2020 el cual avanzó a tercer debate, pero no 
alcanzó a ser discutido en cuarto debate y fue archivado, para 
en esta legislatura fue aprobado por unanimidad en sesión 
de la Comisión Sexta del Senado de la República y el texto 
ha sido consensuado con el Ministerio de Transporte, con la 
Agencia Nacional para la Seguridad Vial y por supuesto, los 
Senadores de la Comisión Sexta del Senado de la República 
de la cual hago parte. 

A cerca del objeto del proyecto pues, fortaleció, pues, 
fortalecemos el conocimiento de normas de tránsito si, y 
exhortamos la participación de colectivo de actores viales 
vulnerables, ciclistas, motocicletas, peatones, en una de las 
instancias de apoyo de la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial, ¿cuál? El Concejo Consultivo de Seguridad Vial, esta 
iniciativa busca ajustar la normatividad vigente para poner 
al usuario de estas bicicletas como una parte integral de la 
política de seguridad vial, hay que preservar vidas, sí, la 
forma de hacerlo, de lograrlo es involúcralos en la toma de 
decisiones.

El objetivo, por supuesto, es reducir la accidentalidad de 
esos biciusuarios, tratando de cambiar ese concepto que se 
concebían las muertes por accidente viales como inevitables, 
para hacer, cambiar el enfoque y volverlos 100% prevenibles, 
esto es lo importante y hay que resaltarlo en esta breve 
explicación, aunque el mundo los denomina accidentes, la 
realidad es que podemos prevenir estas tragedias, tomado 
un enfoque preventivo y proactivo que priorice la seguridad 
del tráfico con un problema de salud pública. De esta forma, 
colegas, se reconoce que la pérdida significativa de vida 
tiene un costo trágico, claro, que se entiende, más allá de 
la pérdida personal y abarca los impactos profundos en la 
comunidad, que incluyen los costos económicos, personales 
y el trauma emocional para quienes resultan victimizados, 
si esta estrategia de prevención de accidente se conoce en 
el mundo como la visión cero e incluye un compromiso de 
las autoridades de algo rango o un plan de acción con unas 
estrategias claras y un compromiso de autoridades públicas 
para influenciar positivamente el comportamiento de los 
ciudadanos.

Acerca del contenido del proyecto de ley, muy breves, 
siete artículos incluida la vigencia. En el artículo primero, 
sobre el objeto, se ampliaron los espacios participativos para 
los ciclistas, en las instancias de apoyo de la Agencia Nacional 
de Seguridad Vial.

En el artículo segundo se incluyen contenidos de seguridad 
vial que promuevan, perdón, el respeto por los usuarios de la 
bicicleta en los diferentes cursos ofrecidos a los infractores de 
normas de tránsito.

En el artículo tercero relacionado con esta Consejo 
Consultivo de Seguridad Vial se integran a los ciclistas junto 
a otros actores viales vulnerable como miembros del consejo 
consultivo, en fin.

En el artículo quinto, de la iniciativa, se incluye la 
promoción de campañas para que la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial implemente estrategias de comunicación para 
promover y socializarlo los derechos y deberes de los ciclistas.

Y, finalmente, en el artículo sexto de este proyecto de 
ley, se incluyen, con el apoyo de la Agencia y el Ministerio 
de Educación una modificación sobre la obligatoriedad de 
la enseñanza en la educación prescolar básica, primaria y 
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básica segundaria para que se cree e implemente contenido 
de seguridad vial para los usuarios de las bicicletas desde la 
temprana edad. Con base en estos argumentos, colegas, muy 
respetuosamente le solicito a la plenaria del Senado de la 
República aprobar este proyecto de ley en su segundo debate.

Queremos salvar vidas, desde evitar accidentes trágicos, 
todas las semanas nos enteramos de tragedias y lo que 
buscamos es salvar vidas y, que todos estos biciusuarios, por 
supuesto, y lo que buscamos salvar vida y que todos estos 
biciusuarios, por supuesto, que lleguen sanos y salvos a sus 
casas, gracias querida Presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a la 
proposición con que termina la ponencia.

Por Secretaría se da lectura a la proposición positiva con 
que termina el informe de ponencia al Proyecto de ley número 
02 de 2021 Senado.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria la 
proposición leída y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.

Se abre Segundo Debate
Por solicitud del honorable Senador Ernesto Macías 

Tovar, la Presidencia somete a consideración de la plenaria 
la omisión de la lectura del articulado y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria el 
articulado en bloque del Proyecto de ley número 02 de 2021 
Senado y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria 
el articulado propuesto? Y esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al título 
del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto de ley 
número 02 de 2021 Senado, por medio de la cual se promueve 
el uso de la “Bici” segura y sin accidentes.

Leído este, la Presidencia lo somete a consideración de 
la plenaria y, cerrada su discusión, pregunta: ¿Aprueban los 
miembros de la Corporación el título leído? Y esta responde 
afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales y 
reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren los 
Senadores presentes que el proyecto de ley aprobado haga 
tránsito a la Cámara de Representantes? Y esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con el 
siguiente proyecto de ley del Orden del Día.

Proyecto de ley número 485 de 2021 Senado, 208 
de 2020 Cámara, por medio de la cual se reglamenta el 
artículo 196 de la Ley 1955 de 2019, se toman medidas para 
fortalecer las medidas que promueven el empleo juvenil y se 
dictan otras disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable 
Senador ponente Ciro Alejandro Ramírez Cortés. 

Palabras del honorable Senador Ciro Alejandro Ramírez 
Cortés.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra 
el honorable Senador Ciro Alejandro Ramírez Cortés: 

Gracias Presidenta, este Proyecto de ley número 485 de 
2021 Senado, 208 del 2020 Cámara de Representantes, es 
un proyecto de ley de iniciativa legislativa del Representante 
Ortiz del departamento de Santander, del Partido Liberal, 
título es: “Por medio de la cual se fortalecen las prerrogativas 
contenidas en el artículo 196 de la Ley 1955 de 2019 donde se 
proveen condiciones para fortalecer las medidas que proveen 
el empleo juvenil y se dictan otras disposiciones. Tiene 10 
artículos incluyendo la vigencia. 

Básicamente consiste en lo siguiente esta iniciativa de 
origen legislativo, es desarrollar el artículo 196 de la Ley 
1955 del 2019, con el fin de generar oportunidades de empleo 

para los jóvenes entre 18 y 28 años en Colombia, hasta el día 
de hoy en las diferentes leyes que ha aprobado el Congreso de 
la República ninguno ha generado algún espacio, con el fin 
en que las entidades públicas del Estado tengan una prioridad 
en el empleo de los jóvenes egresados de programas técnicos, 
tecnólogos o profesionales puedan tener una prioridad en 
la búsqueda de su empleo; por eso, en su articulado señala, 
para que las entidades del orden nacional, entidades públicas 
tengan como prioridad en sus plantas de personal como, 
también, las entidades que tienen contratos de prestación de 
servicios tengan que dejar como un mínimo el 10% de su 
planta para los jóvenes entre 18 y 28 años. 

Este es un proyecto de ley que ha sido aprobado de 
manera unánime en la Cámara de Representantes, tanto en la 
Comisión Tercera como en la plenaria, y de la misma manera 
en la Comisión Tercera del Senado. Este es, el proyecto de ley 
que lo que busca es generar prioridad en la contratación de 
funcionarios públicos a los jóvenes entre 18 y 28 años.

Hay dos proposiciones del Senador John Harold 
Suárez que están avaladas y, también, una proposición del 
Senador Juan Samy Merheg como artículo nuevo, esto son 
tres artículos, dos de adición y un artículo nuevo que están 
avalados por el ponente y esto es básicamente el proyecto de 
ley, Presidente.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, quien 
preside la sesión, honorable Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal, manifiesta:

Gracias Senador, señor Secretario por favor dé lectura a la 
proposición con que termina el informe de ponencia.

El Subsecretario de la Corporación, doctor Saúl Cruz 
Bonilla, informa que el honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo ha radicado un impedimento, el cual queda 
como constancia por no encontrarse presente en el recinto.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a la 
proposición con que termina la ponencia.

Por Secretaría se da lectura a la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia del Proyecto de 
ley número 485 de 2021 Senado, 208 de 2020 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
la proposición leída y, cerrada su discusión, esta le 
imparte su aprobación.

Se abre Segundo Debate

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Ciro Alejandro Ramírez 
Cortés. 

Palabras del honorable Senador Ciro Alejandro 
Ramírez Cortés.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Ciro Alejandro 
Ramírez Cortés:

Gracias Presidente, la adición de un parágrafo en 
el artículo quinto por parte del Senador John Harold 
Suárez es, que en el empleo de las entidades públicas 
del orden departamental y municipal tengan como 
prioridad el empleo de jóvenes en su jurisdicción, me 
explico, si vamos a tener como prioridad el empleo de 
jóvenes entre 18 y 28 años, del departamento equis, que 
el empleo para el joven sea de origen del departamento 
equis y del municipio respectivo. Esas son las dos 
adiciones al parágrafo.

Y, el artículo nuevo del Senador Samy Merheg, 
tiene como objeto implementar emprendimientos 
juveniles dedicados al financiamiento de actividades 
agropecuarias, la promoción de la asociatividad y 
desarrollo de proyectos productivos, eso con el fin 
de que el Gobierno nacional reglamente para que se 
promocione en los jóvenes el emprendimiento del sector 
rural. Esa son las tres proposiciones avaladas, señora 
Presidente.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senadora Maritza 
Martínez Aristizábal, manifiesta:

Gracias Senador ponente, someto a consideración 
de la plenaria el bloque del articulado con las tres 
proposiciones leídas y avaladas, la omisión de la lectura 
solicitada por el Senador Macías.

Por solicitud del honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar, la Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y, cerrada 
su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
el articulado con las modificaciones propuestas al 
artículo 5º y el artículo nuevo avalados por el ponente 
al Proyecto de ley número 485 de 2021 Senado, 208 
de 2020 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la plenaria el articulado con las modificaciones 
propuestas? Y esta responde afirmativamente.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al título 
del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto de ley 
número 485 de 2021 Senado, 208 de 2020 Cámara, por 
medio de la cual se reglamenta el artículo 196 de la Ley 1955 
de 2019, se toman medidas para fortalecer las medidas que 
promueven el empleo juvenil y se dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a consideración de 
la plenaria, y cerrada su discusión pregunta: ¿Aprueban los 
miembros de la Corporación el título leído? y esta responde 
afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales y 
reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren los 
Senadores presentes que el Proyecto de ley aprobado sea ley 
de la República? y esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con el 
siguiente proyecto de ley del Orden del Día.

Proyecto de ley número 158 de 2021 Senado, 182 
de 2020 Cámara, por la cual se declara como patrimonio 
cultural de la nación el Cartagena Festival de Música y se 
dictan otras disposiciones.

El Subsecretario de la Corporación, doctor Saúl Cruz 
Bonilla, informa que la honorable Senadora Nadya Blel Scaff 
ha radicado un impedimento, el cual queda como constancia 
y no se encuentra dentro del recinto.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la honorable 
Senadora Ponente Ruby Helena Chagüi Spath. 

Palabras de la honorable Senadora Ruby Helena Chagüi 
Spath.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra 
la honorable Senadora Ruby Helena Chagüi Spath:

Gracias Presidenta, este es un proyecto de autoría de 
varios Senadores y Representantes de Bolívar, entre ellos 
está aquí nuestro querido Senador Fernando Araújo, el 
Senador Andrés García, el Senador Honorio Henríquez, la 
Senadora Amanda, el Representante Emeterio, Yamil Arana, 
Enrique Cabrales, Oscar Darío, Juan Manuel Daza y Juan 
Pablo Celis y también Ruby Chagüi, ¿por qué es importante 
apreciados colegas este proyecto de ley? Porque Cartagena 
Festival de Música en sus trece versiones hasta hoy cuenta 
con un amplio reconocimiento nacional e internacional, es 
el principal encuentro de música académica en Colombia 
y, además, reúne a 30 mil espectadores todos los años, y 
participan en este Festival entre 300 y 450 artistas nacionales 
e internacionales. Se realizan programas educativos, 
conversaciones musicales, exposiciones, también se ofrecen 
clases magistrales, becas a estudiantes, maestros de música, 
talleres, clínicas de luterías, trasmisiones en vivo, este es 
un Festival importante, reconocido como un escenario de 
encuentro ciudadano, de circulación, de música, de espacios 
públicos, de valor cultural, de formación y capacitación.

Tiene siete artículos, uno declara a Cartagena Festival de 
Música como patrimonio cultural de la nación y promueve 
la recuperación de la industria musical, también se faculta 
al Ministerio de Cultura para que incluya para este Festival 
en la lista representativa de patrimonio cultural del ámbito 
nacional, autoriza también al Ministerio de Cultura designar 
o asignar recursos para el presupuesto con destino a la 
elaboración de un plan especial de salvaguardia y, plantea 
también, la instancia competente dentro del Distrito 
Turístico, Cultural de Cartagena para que también se haga 
esa evaluación y esa incorporación de en la Lista Patrimonio 
Cultural en el ámbito distrital.

También se autoriza al Ministerio de Cultura de Educación 
y demás entidades, así como a los gobiernos distrital y 
departamental a realizar asignaciones presupuestales 
para consolidar la orquesta sinfónica del departamento de 
Bolívar, conservar, restaurar y dotar, también, los escenarios 
en los cuales se lleva a cabo este Festival de música.

Y, por último, también reconoce los aportes de la 
Fundación Salvi en la gestión de Cartagena Festival de 
Música y destaca la actividad en beneficio del acceso 
ciudadano de la música universal. Adiciona, también, 
un último artículo, el 424 del Estatuto Tributario, a los 
instrumentos musicales y partes y asesorías como bienes 
excluidos de IVA.

Este es, este Proyecto de ley de Cartagena Festival de 
Música que se ha convertido en un símbolo del Distrito 
Cultural de Cartagena, Senador Araújo, y del país, por eso 
les pido a toda esta plenaria que nos ayuden con su voto 
positivo para que hoy quede aprobado en su último debate y 
le demos esta importante noticia a Cartagena y a nuestro país, 
muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
la honorable Senadora Daira de Jesús Galvis Méndez:

Muchas gracias señora Presidenta, indiscutiblemente que 
un evento como el Festival de Cine, el Festival de Música en 
la Fundación Salvi, es muy importante para la ciudad, para el 
emprendimiento, para todo aquello que representa la cultura, 
pero hay que reconocer que Cartagena, antes que una ciudad 
cultural hoy, lastimosamente es una ciudad monumento a la 
pobreza, donde los pobres comen una sola vez, donde no hay 
oportunidades, yo no critico ni me opongo al proyecto de ley, 
pero sí a que del Estado se den recursos cuando la Fundación 
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Salvi en sí misma no le deja un peso a la ciudad Cartagena. La 
Fundación Salvi se sirve del gran escenario que es la ciudad, 
se sirve de la gran fuerza turística que tiene Cartagena, pero 
realmente se sirve, también, para explotar lo que represente 
el Festival prácticamente a un título privado, y haciendo un 
parangón entre lo que recibe la ciudad, lo que da la ciudad 
y el estado en que se encuentra de postración en la ciudad 
de Cartagena, especialmente la localidad dos, donde se 
concentra el mayor número de pobres. 

Donde se generan las dificultades con las pandillas 
que están de espaldas a esa cultura, porque no tienen 
oportunidades, es apenas lógico que quienes impulsan 
el proyecto nos expliquen cuánto realmente aporta la 
Fundación Salvi para la cultura en Cartagena, cuánto 
realmente le aporta la Fundación Salvi a la ciudad como 
para que toda la infraestructura y, además, los recursos 
que establecen la ley, el proyecto de ley tenga que darle su 
manejo a la Fundación Salvi.

Yo soy una de las que cree en la cultura, yo soy de las 
que cree en el emprendimiento, yo soy de las que quiere 
a Cartagena, pero no es posible que ante la postración de 
la ciudad, además, tengamos, tengamos que oficialmente 
aportarle a la Fundación Salvi, cuando Salvi es quien debe 
aportarle a Colombia y la ciudad de Cartagena, muchas 
gracias señora Presidenta.

Recobra el uso de la palabra la honorable Senadora 
Ruby Helena Chagüi Spath:

Sí, para la Senadora Daira, que el proyecto reconoce 
los aportes que la Fundación Salvi hace para el Festival 
de Música, destaca su actividad en beneficio al acceso 
ciudadano, pero no le está dando aquí unos recursos 
directamente a la Fundación.

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
la honorable Senadora Daira de Jesús Galvis Méndez:

Sonido por favor, ¿cuáles son los aportes que hace la 
Fundación Salvi? Enumérenlos. ¿Qué aporta Salvi a la 
ciudad de Cartagena o al país? ¿Cuántas escuelas de músicos 
hay financiados por Salvi?, pero sí se está potencialmente 
reconociendo y si no revisemos el proyecto, recursos 
para la Fundación Salvi, recursos para el Festival, es que, 
en la medida en que estamos patrocinando en una ciudad 
tan pobre recursos del Estado para una Fundación, que es 
indiscutiblemente poderosa y rica, estamos sacrificando los 
recursos de la ciudad, estamos sacrificando los recursos de 
la Nación, ¿para qué?

Es que, miren, parece mentira, las cosas tienen un 
principio y, el principio de este tipo de eventos es tratar de 
acabar con la pobreza, con la pobreza mental de nuestra 
gente en Cartagena y eso es, fundamental, por eso, yo le 
pediría a la plenaria que revisemos esos artículos, porque 
no es posible que una ciudad cuyos habitantes pobres, 
que son su mayoría, almuerza o come una sola vez al día, 
potencialmente, aquí aprobemos que hay que darle parte 
a la Fundación Salvi, que hay que apoyar a la Fundación 
Salvi con recursos para qué, para que se diga que Cartagena 
tiene un bello Festival de música, eso es así, pero es una 
parte de Cartagena, es una parte del país, mientras en los 
barrios subnormales se debaten los humanos con los perros 
las comidas que está en los basureros de Cartagena. Muchas 
gracias señora Presidenta.

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Fernando Nicolás Araújo Rumié:

Presidenta muchas gracias, con el mayor cariño y aprecio 
que tengo por la Senadora Daira Galvis, que ella lo sabe y lo 
reconoce; nosotros como autores, no solo de este proyecto 
que reconoce no a la Fundación Salvi sino al Festival de 
Música de Cartagena como patrimonio cultural. Y también 

como autores, Senadora Daira, de la ley que crea el Fondo 
para la Superación de la Pobreza Extrema en la Ciudad de 
Cartagena, porque nunca hemos desconocido esa dificultad, 
quiero aclarar varios puntos.

En primer lugar, aquí el reconocimiento se le hace al 
Festival, no a ninguna persona en particular, ni jurídica ni 
natural, a ninguna, aquí no hay recursos, sino exclusivamente 
para la consolidación de la orquesta sinfónica del 
departamento de Bolívar, no para la Fundación Salvi, no 
para el Festival de Música.

La conservación, la restauración o la dotación del 
Festival, no es para la Fundación, es para el Festival y, hay 
que decir, se asigna, querida Senadora Daira, el bono cultural 
a quien apoye la financiación de acceso de las poblaciones de 
menores recursos a la oferta musical del Cartagena Festival 
de Música y otras actividades y otras actividades culturales, 
este es simplemente ese proyecto de ley. 

No tiene recursos para ninguna persona jurídica 
particular, eso no es lo que propone el proyecto de ley, lo que 
propone el proyecto de ley, en sí declara como patrimonio 
cultural de la nación al Cartagena Festival de Música que se 
celebra todos los años desde 2007 en el Distrito Turístico de 
Cartagena y, que por supuesto tributa en el distrito, que por 
supuesto genera empleos en el distrito, que por supuesto, es 
una gran vitrina de Cartagena, que por supuesto tiene un gran 
aporte cultural tanto a la población local como visitantes que 
además tiene un gran componente de responsabilidad social 
con todas las poblaciones llevando el Festival también a 
barrios como Olaya, Fredonia, a barrios como el Pozón, 
a barrios donde como La María donde se requiere no 
solamente llegar con obras físicas de infraestructura donde 
se requiere, por supuesto, la jornada única escolar, donde se 
requiere con total emergencia una mejor asignación del Plan 
de Alimentación Escolar, pero también se requiere llegar 
con un aporte cultural que permita hacer el cambio también 
de mentalidad, que permita a los cartageneros, puedan llegar 
a la prosperidad, que puedan conocer elementos culturales 
fundamentales.

Por eso, yo sí le pediría a la plenaria, querida Presidente, 
que procedamos, si hay alguna proposición la revisemos y si 
no pues procedamos en la votación de este proyecto de ley, 
muchas gracias. 

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, quien 
preside la sesión, honorable Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal, manifiesta:

A usted Senador, tiene la palabra la Senadora Daira 
Galvis y enseguida procedemos a la votación. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
la honorable Senadora Daira de Jesús Galvis Méndez:

Gracias señora Presidenta. Presidenta, es que de pronto 
el Senador Araújo tiene alguna confusión cuando se habla 
del Festival de Música, eso representativo de personas, 
lo que pasa es que en los códigos se representa como una 
ficción en cabeza de alguien que tiene su manejo que es la 
Fundación Salvi. Es que usted cree que yo me voy a oponer 
a un Festival tan importante como es el de la música clásica, 
no señora, yo lo que estoy diciendo es que los aportes que 
se le dan a ese Festival, que es una persona jurídica, dirigida 
por la Fundación Salvi no se haga. Y, para demostrarlo, yo le 
pido por favor, yo le pido por favor la lectura y aprobación 
de artículo por artículo, porque es que ni tema consiste en 
que no es posible que una ciudad tan pobre, cuyos habitantes 
pobres comen una vez al día, según las propias estadísticas, 
se desprenda de lo poco que puede ir en su favor, para dar 
lugar a un Festival donde los pobres no tienen ni siquiera 
una escuela promovida por ese Festival.
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O sea, una ciudad que da lo que no tiene, un país que da 
lo que no tiene porque ni siquiera una seguridad alimentaria 
puede darles a los habitantes del estrato 1, 2 y 3; entonces, 
en ese sentido yo hago esa proposición, que lo discutamos, 
que lo pensemos, que lo corrijamos. Yo no estoy contra 
el Festival, lo que estoy es contra que este Festival reciba 
recursos que perfectamente se puede dar para la seguridad 
alimentaria de sus pobres que hoy sufren de hambre en esta 
ciudad, ese es mi tesis. Muchas gracias 

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
honorable Senadora Maritza Martínez Aristizábal, 
quien preside, manifiesta:

Muy importante Senadora Daira. Vamos a suspender 
unos minutos este proyecto para que los ponentes y la 
Senadora Daira se pongan de acuerdo y pasamos al siguiente 
proyecto, señor Secretario.

Por solicitud de la honorable Senadora Ponente Ruby 
Helena Chagüi Spath, la Presidencia aplaza la discusión y 
aprobación del Proyecto de ley número 158 de 2021 Senado, 
182 de 2020 Cámara.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con el 
siguiente proyecto de ley del Orden del Día.

Proyecto de ley número 408 de 2021 Senado, por la 
cual se dictan normas para garantizar los derechos a la 
vida, a la integridad personal y a la salud de los individuos 
mediante la seguridad vial bajo el enfoque de sistema 
seguro y se dictan otras disposiciones.

El Subsecretario de la Corporación, doctor Saúl Cruz 
Bonilla, informa que los honorables Senadores José 
Alfredo Gnecco y Andrés Cristo Bustos, han radicado un 
impedimento los cuales quedan como constancia y no se 
encuentran presentes en el recinto.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Ponente Ana María Castañeda 
Gómez. 

Palabras de la honorable Senadora Ana María 
Castañeda Gómez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Ana María Castañeda 
Gómez:

Gracias Presidenta, para que me colaboren con las 
diapositivas por favor. Este es el Proyecto de ley número 
408 de Senado, por la cual se dictan normas para el 
diseño e implementación de la política de seguridad 
vial con enfoque de sistema seguro y se dictan otras 
disposiciones. Ley Julián Esteban. 

Todo el país recuerda a Julián Esteban, un niño ciclista 
de 13 años, soñaba ser como nuestro gran Egan Bernal, 
un gran ciclista colombiano; lloró porque conoció a 
su ídolo campeón del Tour de Francia y su vida se vio 
desvanecida cuando fue arrollado por un tratocamión 
mientras entrenada en una carretera de Zipaquirá. Con 
este proyecto de ley honramos su memoria y trabajamos, 
trabajamos para evitar más muertes en las vías de nuestro 
país.

El objeto principal de este proyecto de ley es establecer 
disposiciones para proteger la vida, la integridad personal 
y la salud de los individuos en el sistema de tránsito y 
transporte terrestres.

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, 
cada año se pierden aproximadamente 1.35 millones de 
vidas como consecuencia de los accidentes de tránsito, 
entre 20 millones y 50 millones de personas sufren 
traumatismos no mortales y muchos de esos traumatismos 
provocan una discapacidad.
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Las lesiones causadas por el tránsito ocasionan 
pérdidas económicas considerables para las personas, sus 
familias y, por supuesto para los países en su conjunto; esas 
pérdidas son consecuencia de los costos del tratamiento y 
de la pérdida de productividad de las personas que mueren 
o quedan con algún tipo de discapacidad por sus lesiones 
y del tiempo de trabajo o estudio que los familiares de los 
lesionados deben disponer para atenderlos. 

Los accidentes de tránsito le cuestan a la mayoría 
de los países el 3% de su PIB. De acuerdo con el Plan 
Nacional de Seguridad Vial 2011-2021, el país se 
comprometió a reducir en 26% las muertes en vía para el 
2021, esta meta no se logró, ni tampoco los compromisos 
de Colombia respecto al Decenio de Acción por la 
Seguridad Vial 2011-2020. En comparación con otros 
países, el porcentaje de siniestros en Colombia es una 
cifra creciente año tras año, con excepción del 2020, dada 
su atipicidad.

Las cifras de siniestros y personas lesionadas en 
Colombia registran su cifra más alta en la última 
década, con un dato preliminar de 7.270 fallecidos 
y 20.825 lesionados. Es importante destacar que de 
estos fallecimientos el 60% corresponde a usuarios de 
motocicletas, el 21.5% a peatones y el 6.5% a ciclistas, 
en total los usuarios vulnerables suman más el 85%, 
¡escuchen bien Senadores!, de las muertes en las vías de 
nuestro país.

En los dos primeros meses de este año se han apagado 
1.136 vidas y otras 2.410 se han visto afectadas por 
lesiones de gravedad producto de estos siniestros viales; 
si bien el año 2021 cerró como el año más mortífero en 
siniestros viales de las últimas 2 décadas. El 2022, este año 
arrancó con números aún más alarmantes, entre enero y 
febrero ya hemos perdido 105 vidas, más que las pérdidas 
en el mismo periodo del año anterior, un incremento del 
10.1% en comparación con los dos primeros meses del 
año anterior.

Cuando se analizan los informes del Instituto Nacional 
de Medicina Legal, la situación para las mujeres en 
términos de siniestros viales es sumamente alarmante, las 
lesiones fatales de causa externa en eventos de transporte 
son la primera causa de muerte en la población femenina 
de este país, más que homicidios, que feminicidios.

De este proyecto, queridos colegas, yo quiero resaltar 
precisamente su punto esencial, que es la contemplación 
del enfoque de sistema seguro, Colombia como muchos 
países de ingresos bajos y medios no han logrado ser 
efectivos en la disminución de muertes y lesiones por 
evento de tránsito. La OMS ha redefinido el problema de 
la seguridad vial no como un problema de accidentes o 
siniestros, sino como un problema de lesiones corporales 
que atentan contra la vida, contra la integridad y la salud; 
según esta misma organización, se debe abogar por la 
implementación del enfoque de sistemas seguros, este 
tiene en cuenta la vulnerabilidad de las personas a las 
lesiones graves causadas por accidentes de tránsito y 
reconoce que el sistema se debería concebir para tolerar 
el error humano, la piedra angular de este enfoque son las 
carreteras y las bermas seguras, las velocidades seguras, 
los vehículos seguros y los usuarios de carreteras seguros, 
por lo cual se deberá abordar con miras a poner fin a los 
accidentes mortales y por supuesto reducir el número de 
lesiones graves.

El sistema vial no debería estar diseñado para que 
el error humano tenga un resultado grave o fatal, este 
concepto es conocido comúnmente como responsabilidad 
compartida y supone que los gobiernos, el sector privado 
y la sociedad civil compartan la responsabilidad con los 
usuarios de las vías, para hacer que el sistema de transporte 
sea seguro. Esta iniciativa consagra una disposición 

en cuanto a la regulación de una serie de requisitos de 
seguridad para la comercialización e importación de 
vehículos en nuestro país; en América Latina se podrían 
salvar, los estudios lo han demostrado, cerca de 40 mil 
vidas, mejorando los estándares de seguridad vial de los 
vehículos que se comercializan en la región, de esto habla 
el artículo tercero.

El desarrollo de la infraestructura vial en nuestro país 
en los ámbitos urbano y rural, así como la concepción 
urbana de nuestras ciudades y municipios, ha girado 
siempre en torno al vehículo, privilegiando la eficiencia 
de los corredores viales en términos de capacidad y 
velocidad, es decir, priorizando el movimiento de los 
vehículos en detrimento de otros modos de transporte 
no motorizados; es por esto que esta iniciativa 
instaura la obligatoriedad de incorporar al diseño vial 
especificaciones que consideren el conjunto de vehículos 
equivalentes para los modos de tránsitos en vías urbanas 
y en carreras del sistema nacional.

En cuanto a licencias de conducción, aquí estamos 
hablando del artículo 7 y 8 del proyecto de ley, se 
incorpora la regulación sobre las licencias de conducción, 
admitiendo como hasta este momento la enseñanza en 
centros particulares, pero bajo la evaluación de capacidad, 
dominio y actitud por parte del Estado.

En aras de incorporar las nuevas tecnologías 
de la información en los trámites y procedimientos 
administrativos, además de la entrega de una licencia 
física, el conductor al que se le otorgue o renueve o 
recategorice su licencia tendrá derecho a que se le expida 
sin costo adicional la licencia de conducción digital, que 
contendrá todos los datos registrados por el conductor. 

También este proyecto de ley toca la velocidad, esta 
es una medida crucial y que es un principal objetivo de 
este proyecto y en la consecución de nuestro objetivo 
primordial que es la reducir las muertes en las vías. 

La reducción de los límites de velocidad en vías 
urbanas y carreteras municipales esto es un punto, la 
piedra angular de este proyecto. De acuerdo con el 
Instituto de Medicina Legal, el 45% de los siniestros viales 
en Colombia se dan por exceso de velocidad, lo que ubica 
esta conducta como la principal causa de fallecimientos 
y lesiones en las vías, las altas velocidades. El aumento 
del 5% de velocidad promedio en un vehículo aumenta 
en un 19% el número de siniestros fatales, en un 12% los 
siniestros con heridas graves y en un 6% los accidentes 
con lesiones leves. Cuando un vehículo choca a 50 km/h, 
la energía liberada es equivalente a la de una caída de 
un tercer piso, si el choque es a 70 km/h, la energía es 
equivalente a la caída de un sexto piso, razón por la cual 
hay mayor probabilidad de muerte entre cada vez que 
aumentamos la velocidad al conducir un vehículo. 

En otras disposiciones, disposiciones este proyecto 
de ley también establece una serie de medidas que 
deberán cumplir los conductores de bicicletas, triciclos, 
motocicletas, motociclos y mototriciclos, se crea un 
registro público de lesiones corporales a cargo de la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial, el cual deberá 
contener las coordenadas de los puntos y los tramos de las 
vías que presenten siniestros con resultados de lesiones 
corporales y con discriminación del tipo de usuario que 
resultó siniestrado en la vía. Así como también el registro 
de parque automotor involucrado en siniestros viales con 
resultados de muerte o de lesión.

Presidenta, este proyecto de ley consta de 17 artículos, 
incluida su vigencia, los cuales he expuesto hasta este 
momento y le pido a la plenaria que acompañe, este es 
el segundo debate de este importante proyecto de ley, de 
este flagelo y de esta pandemia que debemos combatir 
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como son las muertes viales en las vías colombianas. 
Gracias. 

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
honorable Senadora Maritza Martínez Aristizábal, 
quien preside, manifiesta:

A usted Senadora Ana María muchísimas gracias. 
Antes de pasar a la votación de la proposición, quiero 
saludar de manera muy especial a los miembros del 
Consejo de Juventudes de Barraquilla que nos acompañan 
hoy, Consejeros Brando Aragón, Juan Bernardo López, 
Oliver Pérez, Daniel Castro y a la Consejera María 
Camacho, muchas gracias por venir a acompañarnos, 
compartir con nosotros. 

No sé si la plenaria tenga algún problema en que 
declaremos la sesión informal y escuchemos 3 minutos 
a la joven María Camacho. Si no hay ningún problema, 
entonces lo someto a consideración.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
la sesión informal para escuchar a María Camacho 
Consejera Juvenil Distrital de Barranquilla y, cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación. 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la Consejera 
Juvenil Distrital de Barranquilla María Camacho. 

Palabras de la Consejera Juvenil Distrital de 
Barranquilla, María Camacho.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la Consejera Juvenil Distrital de Barranquilla 
María Camacho:

Buenas noches, para mí como joven y como Consejera 
es muy grato estar hoy aquí en este espacio donde se han 
discutido proyectos de ley que van enfocados a brindar 
solución a unas de las principales problemáticas de los 
jóvenes como es el desempleo. 

Hoy los Consejeros Distritales de Barraquilla, en 
una tarea titánica de asumir el reto que nos demanda 
la sociedad colombiana, hemos entendido que es el 
momento de construir y de proponer. Hace unos años era 
impensable que los jóvenes tuviéramos voz en un espacio 
como este, que una joven como yo de estrato bajo, que 
representa una población vulnerable del país, tuviera 
un espacio de participación, por eso, haciendo buen uso 
de este espacio, me permito poner a consideración de 
ustedes dos aspectos que nos preocupan como Consejos 
de Juventudes. 

El primero, es que en el ejercicio de nuestra labor 
nos hemos dado cuenta de que nuestro estatuto de 
participación tiene unos vacíos normativos; como es 
el momento de proponer desde el Consejo Distrital de 
Barraquilla estamos impulsado un foro enfocado a 
discutir estas problemáticas y hoy me permito extenderle 
la invitación y motivarlos a que participen y que, además, 
dentro de este espacio se defienda y se protejan el 
subsistema de participación juvenil.

Si bien es cierto que la Alcaldía Distrital de Barraquilla 
nos ha prestado apoyo, hoy en nuestro territorio hay 
muchos consejos que ni siquiera se han instalado, hay 
muchos consejos que no se han instalado; es importante 
que sigamos avanzando, que hoy esté aquí demuestra 
lo mucho que hemos avanzado, pero falta mucho más, 
por eso es importante defender y proteger estos consejos 
que son nuestros espacios de participación, donde nos 
podemos expresar, donde podemos ser escuchados y 
donde podemos gestionar y donde podemos proponer 
soluciones a nuestras problemáticas, a las problemáticas 
que nosotros vivimos, soluciones reales desde estos 
espacios.

Por eso es importante que sigamos avanzando, que 
sigamos protegiendo los Sistemas de Participación 

Juvenil y algo muy importante y es que los Consejos 
de Juventud, su funcionamiento no puede depender de 
los gobernantes de turno, por eso creemos que este es 
el espacio donde se pueden defender y donde se pueden 
proteger para seguir avanzando en la participación 
juvenil y seguir avanzando en la construcción que todos 
soñamos. Creemos que hay esperanza en este país, 
porque hay jóvenes que hemos asumido el compromiso 
de participar en la política colombiana y de creer que 
podemos transformarla. Muchas gracias. 

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
honorable Senadora Maritza Martínez Aristizábal, 
quien preside, manifiesta:

Muchas gracias a ustedes, siempre bienvenidos los 
jóvenes a este recinto. Regresamos a la sesión formal.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Angélica Lisbeth Lozano Correa. 

Palabras de la honorable Senadora Angélica Lisbeth 
Lozano Correa.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Angélica Lisbeth 
Lozano Correa:

Mil gracias señora Presidenta, felicitar la presencia de 
la Consejera y los Consejeros de Juventud de Barranquilla, 
lo que ustedes han expresado, es la realidad en muchos 
municipios de Colombia, en muchos no se han instalado 
aún los Consejos, en otros, depende de la discrecionalidad 
y voluntad política de los gobiernos locales de turno y, 
esta primera elección de ustedes es un hito, que ustedes 
van a estar aquí sentados en dos periodos, ustedes son 
como los jóvenes de la séptima papeleta, ustedes van 
a dar lora en este país y transformación. Entonces, 
convocamos y citamos a una audiencia pública para el 
jueves 28 de abril, el jueves de la próxima semana, donde 
los Consejeros y Consejeras de Juventud de todo el país 
tienen la palabra.

Primero, pueden, quienes estén y vengan hasta 
Bogotá, intervenir acá directamente, pero también por 
la virtualidad. Entonces quiero reiterar la invitación, 
Presidenta y a todos los colegas del Senado, en la 
Comisión Primera del Senado ya se agendó y el objetivo 
apunta a lo que ustedes señalaron, a las necesidades 
de la institucionalidad, sea del orden desde el nacional 
a local para la implementación y para que ustedes 
vuelen, para que estas instancias vuelen, se consoliden 
y cojan el rumbo para el que tiene sentido la elección. 
Entonces reiterar la invitación, para ustedes y para 
todos los Consejos de Juventud del país y a los colegas 
por supuesto de todos los partidos, para que asistamos, 
escuchemos las intervenciones desde el país completo, 
y podamos apoyar lo que de allí surja, para que sean una 
realidad los Consejos. Mil gracias.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
honorable Senadora Maritza Martínez Aristizábal, 
manifiesta:

A usted Senadora. Vamos a retornar al proyecto, qué 
pena la interrupción. Señor Secretario vamos a proceder 
a la votación de la proposición, por favor dé lectura a la 
proposición con que termina el informe de ponencia.

Proyecto de ley número 408 de 2021 Senado, por 
la cual se dictan normas para garantizar los derechos 
a la vida, a la integridad personal y a la salud de los 
individuos mediante la seguridad vial bajo el enfoque de 
sistema seguro y se dictan otras disposiciones.

Por Secretaría se da lectura a la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia al Proyecto de 
ley número 408 de 2021 Senado. 
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La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

Se abre Segundo Debate

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Ana María Castañeda 
Gómez. 

Palabras de la honorable Senadora Ana María 
Castañeda Gómez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Ana María 
Castañeda Gómez:

Gracias Presidenta, no, es pedirle que votemos el 
articulado en bloque, las proposiciones a este proyecto 
de ley, tiene 7 proposiciones todas avaladas, entonces, 
le hago un recuento corto. La primera es sobre el título, 
el cual rendimos honor al joven Julián Esteban, y por 
la cual este proyecto de ley acoge su nombre.

Proposición al artículo segundo que es por tema de 
redacción y forma, igual en el artículo tercero también 
son de formas y, acogimos una recomendación que nos 
dio la ANDI, también una proposición al artículo 7 que 
es de redacción, igual al artículo 8 redacción, el artículo 
15 donde definimos límites máximos de velocidad, que 
dejamos claro que para dobles calzadas y estas vías que 
cumplan con los parámetros necesarios, van a seguir 
en 120 kilómetros y la proposición al artículo 14 de 
la Senadora Maritza Martínez, que establece el límite 
de velocidad para patinetas y bicicletas eléctricas. 
Gracias.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
honorable Senadora Maritza Martínez Aristizábal, 
manifiesta:

A usted Senadora, señor Secretario vamos a 
someter a consideración el bloque del articulado, con 
las 7 proposiciones leídas y avaladas, la omisión de la 
lectura que solicitó el Senador Macías. 

Por solicitud del honorable Senador Ernesto 
Macías Tovar, la Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la omisión de la lectura del articulado 
y, cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado con las proposiciones 
leídas y avaladas a los artículos 2º, 3º, 7º, 8º, 14 y 15 
del Proyecto de ley número 408 de 2021 Senado y, 
cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el 
articulado con las modificaciones propuestas? Y esta 
responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al 
título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título con la 
proposición presentada por la honorable Senadora 
ponente al Proyecto de ley número 408 de 2021 
Senado, por la cual se dictan normas para el diseño 
e implementación de la política de seguridad vial 
con enfoque de sistema seguro y se dictan otras 
disposiciones - Ley Esteban.

Leído este, la Presidencia lo somete a consideración 
de la plenaria, y cerrada su discusión pregunta: 
¿Aprueban los miembros de la Corporación el título 
leído? y esta responde afirmativamente.
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Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el Proyecto de ley 
aprobado haga su tránsito a la Honorable Cámara de 
Representantes? y esta responde afirmativamente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Ana María Castañeda 
Gómez 

Palabras de la honorable Senadora Ana María 
Castañeda Gómez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Ana María 
Castañeda Gómez: 

Un segundo, para agradecer a las organizaciones 
como la Liga contra la Violencia Vial, a Conduce, A 50 
Viva el 100, que han estado muy atentos y apoyando 
este proyecto, igual que a los autores, al Representante 
Rodrigo Rojas, al Senador Roy Barreras, al 
Representante Diego Patiño, Representante Emeterio 
Montes y al Representante Milton Angulo. 

Muchas gracias a todos y estamos dando un gran 
paso, porque con este proyecto estamos salvando 
vidas. Muchas gracias a todos los colegas por apoyar 
este proyecto. 

En el transcurso de la sesión el honorable Senador 
Gabriel Jaime Velasco Ocampo, radica por Secretaría 
la siguiente constancia para su respectiva publicación.

Siendo la 6:02 p. m., la Presidencia levanta la 
plenaria y convoca para el miércoles 20 de abril a las 
3:00 p. m.

El Presidente,
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ.

La Primera Vicepresidenta,
MARITZA MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL.

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO.
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